




























































































































































































































































t Transparencia 
Guadalajara Gobierno de 

Guadalajara 

'---' 

Características del 
Dirección de Medio Ambiente, ubicada en la Av. Hidalgo #426, planta baja, 

lugar de resguardo: 
Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco. Información física localizada en el 
Archivero ubicado en la planta baja 

Estructura básica del sistema y la descripción de los tipos de datos incluidos. 

Datos Generales del Sistema 

Área Responsable Área 

Unidad de Arbolado 
Biol. Pablo García Becerra 

Jefe de Unidad 
Urbano Departamental 

Área Administradores Cargo 

Biol. María Cristina Carranza Avalas Técnico B 
Unidad de Arbolado 
Urbano Alejandra Álvarez Higareda Técnico C 

Datos personales incluidos en el Sistema/Inventario 

Tipo de datos personales 

Nombre, domicilio particular, correo electrónico personal, teléfonos particulares, credencial 
electoral, documentos oficiales que acrediten su personalidad, número de identificación diversa, 
estado civil, firma particular, fotografías, parentesco, nombre de familiares, acreditación de legal 
propiedad del predio relacionado al trámite. 

Tipo de tratamiento: Tratamiento no automatizado y automatizado. 
El que requiera el trámite, siempre y cuando sea lícito, conforme a las 

nuevas medidas de seguridad. 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Unidades internas, 
sujetos obligados, 
autoridades o Unidad de Arbolado Urbano, Dirección de Parques y Jardines, Dirección de 
terceros a los que en Inspección y Vigilancia 
su caso se ceden los 
datos: 

El detalle podrá ser 
consultado en el 

Seguimiento y conclusión del trámite iniciado por el ciudadano. 
inventario de 
trámites. 

Nivel de protección 

1
BASICO 

exigible. 
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MEDIO 

X ALTO 

Fundamentación 

Art. 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 
https ://tra m ites.guada laja ra .gob. mx/? _ga=2 .12124839 2 .143 7108014.1531937754-
1835594947.1508351742 

PERMISO PARA MANEJO DE ARBOLADO (PODA, DERRIBO O TRASPLANTE) 

Datos de identificación. 

Fecha de 
Día Mes Año 

Elaboración: 27 julio 2023 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Guadalajara 

Unidad 

Administrativa Dirección de Medio Ambiente 
Responsable: 

Contenido del Sistema. 

Obtener un permiso para el manejo (poda, derribo o trasplante) de arbolado 

Finalidad de sistemas ubicado en un predio particular, 

y los usos previstos: https://tra m ites.guada laja ra .gob. mx/tra m ites/perm iso-pa ra-ma nejo-de-
a rbol ado--poda--derri bo-o-trasp la nte-

Las personas o 

grupos de personas 
Ciudadanos que acuden a realizar trámites. 

sobre las cuales se 

obtienen los datos: 

Formatos físicos en Dirección de Medio Ambiente, ubicada en la Av. Hidalgo 
Procedimiento de #426, planta baja, Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco en y electrónicos. 
recolección https://tramites.guada la jara .gob.mx/? _ga=2.121248392.143 7108014.15 

31937754-1835594947.1508351742 
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Formatos físicos Dirección de Medio Ambiente, ubicada en la Av. Hidalgo 

Tipo de soporte en #426, planta baja, Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco. Información física 

donde se contienen localizada en el Archivero ubicado en la planta baja, archivero con número 

los datos personales: 265198 a nombre de Laura Liliana Chanon Gutiérrez y electrónicos CPU 
número patrimonial 27845 a nombre de María Cristina Carranza Avalas. 

I

Nl-ELIMINADO 98
Características del 
lugar de resguardo: 

Estructura básica del sistema y la descripción de los tipos de datos incluidos. 

Datos Generales del Sistema 

Área Responsable Área 

Unidad de Arbolado 
Biol. Pablo García Becerra 

Jefe de Unidad 
Urbano Departamental 

Área Administradores Cargo 

Biol. María Cristina Carranza Avalas Técnico B 
Unidad de Arbolado 
Urbano Alejandra Álvarez Higareda Técnico C 

Datos personales incluidos en el Sistema/Inventario 

Tipo de datos personales 

Nombre, domicilio particular, correo electrónico personal, teléfonos particulares, credencial 
electoral, documentos oficiales que acrediten su personalidad, número de identificación diversa, 
estado civil, firma particular, fotografías, parentesco, nombre de familiares, acreditación de legal 
propiedad del predio relacionado al trámite. 

Tipo de tratamiento: Tratamiento no automatizado y automatizado. 
El que requiera el trámite, siempre y cuando sea lícito, conforme a las 

nuevas medidas de seguridad. 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Unidades internas, 
sujetos obligados, 
autoridades o Unidad de Arbolado Urbano, Dirección de Parques y Jardines, Dirección de 
terceros a los que en Inspección y Vigilancia 
su caso se ceden los 
datos: 
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El detalle podrá ser 

Gobierno de 

Guadalajara 
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consultado en el 
Seguimiento y conclusión del trámite iniciado por el ciudadano. 

inventario de 
trámites. 

BASICO 

Nivel de protección MEDIO 
exigible. 

X ALTO 

Fundamentación 

Art. 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 
https://tramites.guadalajara.gob.mx/?_ga=2.121248392.1437108014.1531937754-
1835594947.1508351742 

REFORESTACIÓN Y/O DONACIÓN DE ÁRBOLES Y PLANTAS ORNAMENTALES 

Datos de identificación. 

Fecha de Día Mes Año 
Elaboración: 

27 julio 2023 

Sujeto Obligado: 
Ayuntamiento de Guadalajara 

Unidad 
Administrativa Dirección de Medio Ambiente 
Responsable: 

Contenido del Sistema. 

Finalidad de sistemas Ciudadanos que desean realizar el trámite de Reforestación y/o Donación de 
y los usos previstos: Árboles y Plantas Ornamentales. 

https://tramites.guadalajara.gob.mx/tramites/reforestacion-y-o-donacion-
de-arboles-y-plantas-ornamentales 

Las personas o 
grupos de personas 

Ciudadanos que acuden a realizar trámites.sobre las cuales se 
obtienen los datos: 
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Procedimiento de Formatos físicos en Dirección de Medio Ambiente, ubicada en la Av. Hidalgo 
recolección #426, planta baja, Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco en y electrónicos. 

https:/ /tramites.guada la jara .gob.mx/? _ga=2.121248392.1437108014.15 
31937754-1835594947.1508351742 

Tipo de soporte en Formatos físicos Dirección de Medio Ambiente, ubicada en la Av. Hidalgo 
donde se contienen #426, planta baja, Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco. Información física 

los datos personales: localizada en el Archivero ubicado en la planta baja, archivero con número 
265198 a nombre de Laura Liliana Chanon Gutiérrez y electrónicos CPU 
número patrimonial 27845 a nombre de María Cristina Carranza Avales. 

Características del 

I
N2-EL IMINADO lugar de resguardo: 98 

Estructura básica del sistema y la descripción de los tipos de datos incluidos. 

Datos Generales del Sistema 

Área Responsable Área 

Unidad de Arbolado Biol. Pablo García Becerra Jefe de Unidad 
Urbano Departamental 

Área Administradores Cargo 

Biol. María Cristina Carranza Avalas Técnico B 
Unidad de Arbolado 
Urbano Alejandra Álvarez Higareda Técnico C 

Datos personales incluidos en el Sistema/Inventario 

Tipo de datos personales 

Nombre, domicilio particular, correo electrónico personal, teléfonos particulares, credencial 
electoral, documentos oficiales que acrediten su personalidad, número de identificación diversa, 
estado civil, firma particular, fotografías, parentesco, nombre de familiares, acreditación de legal 
propiedad del predio relacionado al trámite. 

Tipo de tratamiento: Tratamiento no automatizado y automatizado. 
El que requiera el trámite, siempre y cuando sea lícito, conforme a las 

nuevas medidas de seguridad. 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 
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Unidades internas, 

sujetos obligados, 

Gobierno de 

Guadalajara 
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autoridades o Unidad de Arbolado Urbano, Dirección de Parques y Jardines, Dirección de 
terceros a los que en Inspección y Vigilancia 
su caso se ceden los 

datos: 

El detalle podrá ser 

consultado en el 

inventario de Seguimiento y conclusión del trámite iniciado por el ciudadano. 

trámites. 

BASICO 

MEDIO 

Nivel de protección X ALTO 

exigible. 

Fundamentación 

Art. 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios. 

https://tramites.guadalajara.gob.mx/? _ga=2.121248392.1437108014.1531937754-

1835594947.1508351742 

SOLICITUD PARA PUNTO LIMPIO "CONTENEDORES CLASIFICADOS" 

AL INTERIOR DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

Datos de identificación. 

Fecha de Día Mes Año 

Elaboración: 27 julio 2023 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Guadalajara 

Unidad 

Administrativa Dirección de Medio Ambiente 

Responsable: 

Contenido del Sistema. 
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Para desahogar el trámite para la obtención de un Visto Bueno de instalación 

de Punto Limpio de tipo contenedores clasificados en acciones urbanísticas 

Finalidad de sistemas para integrarse en el expediente de trámite de licencia de construcción y 

y los usos previstos: habitabilidad https://tramites.guadalajara.gob.mx/tramites/solicitud-para-

punto-limpio--contenedores-clasificados--al-interior-de-desarrollos-

inmobiliarios 

Las personas o 
grupos de personas 

Ciudadanos o empresas constructoras que acuden a realizar el trámite. 
sobre las cuales se 
obtienen los datos: 

Procedimiento de 
Se captura física o electonicamente la solicitud de trámite que está publicada 

en: htt12s:LLtramites.guadalajara.gob.mxLtramitesLsolicitud-12ara-12unto-
recolección 1 i m Qio--co ntenedo res-clasificados--a I-i nterio r-de-desa rrol los-in mo biliarios 

Formatos físicos en el edificio ubicado en Av. Hidalgo 426; planta baja en la 

Tipo de soporte en 
Dirección de Medio Ambiente; en los archiveros con número patrimonial 

87875 y 161765 bajo resguardo de Ana Beatriz Marín Maisterra; y formatos 
donde se contienen electrónicos en la computadora de escritorio con numero patrimonial bajo 
los datos personales: resguardo de María Isabel Luna 

Características del 
N3-ELIMINADO 98 

lugar de resguardo: 

Estructura básica del sistema y la descripción de los tipos de datos incluidos. 

Datos Generales del Sistema 

Área Responsable Cargo 

Área de gestión 

integral de residuos 
Ana Beatriz Marín Maisterra 

Jefe de Unidad departamental 

de la Dirección de A 

Medio Ambiente 

Administradores 

Área Administradores Cargo 

Área de gestión 

integral de residuos 
María Isabel Luna 

Jefe de Unidad departamental 

de la Dirección de e 

Medio Ambiente 

Datos personales incluidos en el Sistema/Inventario 

Tipo de datos personales 
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Nombre, correo electrónico personal, teléfonos particulares, firma particular, copia de identificación 

oficial 

Tratamiento no automatizado 

Tipo de tratamiento: El que requiera el trámite, siempre y cuando sea lícito, conforme a las 

nuevas medidas de seguridad. 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Unidades internas, 
sujetos obligados, 
autoridades o Unidad de Protección Ambiental de la Dirección de Medio Ambiente, 

terceros a los que en Dirección de Licencias 

su caso se ceden los 
datos: 

El detalle podrá ser 
La obtención de un Visto Bueno para la ubicación de un Punto Limpio de tipo 

consultado en el 
inventario de 

contenedores clasificados para acciones urbanísticas para que sea integrado 

trámites. 
en el expediente de trámite de licencia de construcción y habitabilidad 

BASICO 

Nivel de protección MEDIO 

exigible. 

X ALTO 

Fundamentación 

Art. 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Art 225 y 225 del Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara 

EXENCIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Datos de identificación. 

Fecha de 
Día Mes Año 

Elaboración: 27 julio 2023 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Guadalajara 
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Unidad 
Administrativa Dirección de Medio Ambiente 
Responsable: 

Contenido del Sistema. 
Obtención de datos de personales derivados del comienzo e integración de 

Finalidad de sistemas cualquier expediente dentro del municipio, por el trámite de Exención de 

y los usos previstos: Estudio de Impacto Ambiental 
https:/ /tra mites.guada laja ra .go b. mx/tra m ites/ exe ncion-de-estudio-de-
impacto-ambiental 

Las personas o 
grupos de personas 

Persona Física o Persona Moral (a través de un representante legal). sobre las cuales se 
obtienen los datos: 

El solicitante completara la Guía e integrará todos los apartados; adjuntará 
en forma consecutiva la documentación señalada en Guía para la 
Elaboración del Estudio de Impacto; 

El Estudio de Impacto Ambiental deberá presentarse en la Oficialía de Partes 
de La Dirección de Medio Ambiente en formato físico y en medio 
electrónico; se le entregará al solicitante un acuse de recepción que 

Procedimiento de comprueba el inicio del trámite; 
recolección 

La Unidad de Protección Ambiental de la Dirección de Medio Ambiente, 
Evalúa los estudios de impacto ambiental presentados, en caso de faltar 
información se solicita al promovente por escrito para que subsane lo 
requerido; 

La Unidad de Protección Ambiental entrega el resolutivo del estudio de 
impacto ambiental y archiva el expediente. 
Dirección de Medio Ambiente, ubicada en la Av. Hidalgo #426, planta baja, 

Tipo de soporte en Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco. Información física localizada en el 

donde se contienen Archivero ubicado en la planta baja, con número patrimonial 71779, 71781, 

los datos personales: 3076�213210,21321L21321�30985,3098�3098�cajas del 1 - 28,y 
cajas ubicadas en bodega del sótano de la 1 - 56. Lo anterior bajo resguardo 
de Moisés Pérez González. 

I
N4-ELIMINADO 98

1Características del 
lugar de resguardo: 

Estructura básica del sistema y la descripción de los tipos de datos incluidos. 

Datos Generales del Sistema 
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Área Responsable Área 

Unidad de Protección 
Lic. María Fernanda Piña Briones 

Jefe de Unidad 

Ambiental Departamental A 

Administradores 

Área Administradores Cargo 

Unidad de Protección 
Biól. Moisés Pérez González Jefe de Departamento B 

Ambiental 

Datos personales incluidos en el Sistema/Inventario 

Tipo de datos personales 

Nombre, domicilio para oír y recibir notificaciones, correo electrónico personal, teléfonos 

particulares, identificación oficial vigente, documentos oficiales que acrediten su personalidad, 

Escritura de propiedad, firma particular, RFC. 

Tratamiento no automatizado y automatizado. 

Tipo de tratamiento: El que requiera el trámite, siempre y cuando sea lícito, conforme a las 

nuevas medidas de seguridad. 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Unidades internas, 
sujetos obligados, 
autoridades o 

Dirección de Licencias de Construcción 
terceros a los que en 
su caso se ceden los 
datos: 

El detalle podrá ser 
consultado en el 

Seguimiento y conclusión del trámite iniciado por el ciudadano. 
inventario de 
trámites. 

BASICO 

Nivel de protección MEDIO 

exigible. 

X ALTO 

Fundamentación 
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artículo 4, la fracción XXXIV del artículo 5, la fracción XVI del artículo 6, las fracciones I y XI del 

artículo 8 y los artículos 32, 94 y 95 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente; las fracciones XLI y XLVI del artículo 4 y la Fracción 11 del artículo 5 del Reglamento para 

Protección del Medio Ambiente y Cambio Climático en el Municipio de Guadalajara; las fracciones 

XIX y XXV del artículo 237 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; el artículo 23 del 

Reglamento del Acto y del Procedimiento Administrativo del Municipio de Guadalajara; el artículo 

183 del Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara; la fracción XX del artículo 

64 de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023 y; las 

Normas oficiales federales y estatales NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT-1996, 

NOM-025-SSAl-1993, NOM-035-SEMARNAT-1993, NOM-081-SEMARNAT-1994, NAE-SEMADET-001-

2016 y NAE-SEMADES-007 /2008. Art. 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

https://tramites.guadalajara.gob.mx/?_ga=2.121248392.1437108014.1531937754-

1835594947.1508351742 

VISTO BUENO DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA 

Datos de identificación. 

Fecha de Día Mes Año 

Elaboración: 27 julio 2023 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Guadalajara 

Unidad 
Administrativa Dirección de Medio Ambiente 

Responsable: 

Contenido del Sistema. 

La finalidad del trámite es garantizar que los gobernados que operen giros 

comerciales establecidos en el municipio de Guadalajara, que generen 

emisiones atmosféricas de fuentes fijas, cuenten con un visto bueno emitido 

Finalidad de sistemas 
por la Dirección de Medio Ambiente, en el que se hace constar que cumplen 

y los usos previstos: 
con lo señalado en la Norma Oficial Mexicana NOM-085-SEMARNAT-2011, 

además de contar con equipos y sistemas que mitiguen o eviten la 

contaminación atmosférica. 

https://tra m ites.guada laja ra .go b. mx/tra m ites/visto-bueno-de-emisiones-a-

la-atmosfera-
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Las personas o 
grupos de personas 

Ciudadanos que acuden a realizar trámites. 
sobre las cuales se 
obtienen los datos: 

Procedimiento de 
Formatos físicos y electrónicos. 
htt12s:LLtramites.guadalajara.gob.mxLtramites?categorl'. ids%58%5D=9 

recolección 

Dirección de Medio Ambiente, ubicada en la Av. Hidalgo #426, planta baja, 
Tipo de soporte en Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco. Información física localizada en el 
donde se contienen Archivero ubicado en la planta baja, con número patrimonial 106025, 
los datos personales: "archivero V" gaveta 1, almacén digital en computadora con numero 

patrimonial 275837. Lo anterior, bajo resguardo de Cesar Haro Farías 

NS-ELIMINADO 98 

Características del 
lugar de resguardo: 

Estructura básica del sistema y la descripción de los tipos de datos incluidos. 

Datos Generales del Sistema 

Área Responsable Área 

Unidad de Protección 
Lic. María Fernanda Piña Briones 

Jefe de Unidad 
Ambiental Departamental A 

Administradores 

Área Administradores Cargo 

Unidad de Protección 
Cesar Haro Farías Colaborador especializado 2 C 

Ambiental 

Datos personales incluidos en el Sistema/Inventario 

Tipo de datos personales 

Nombre, domicilio del giro comercial, medios de contacto como: correo electrónico, teléfono. 
Identificación oficial que acrediten su personalidad, firma autógrafa para la solicitud del trámite y 

fotografías del giro comercial durante la visita de verificación ambiental. 

Tratamiento no automatizado 
El que requiera el trámite, siempre y cuando sea lícito, conforme a las 

Tipo de tratamiento: nuevas medidas de seguridad. 
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Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Unidades internas, 
sujetos obligados, 

autoridades o 
Ninguna 

terceros a los que en 
su caso se ceden los 

datos: 

El detalle podrá ser 
consultado en el 

No se cede la información confidencial con ninguna entidad. 
inventario de 

trámites. 

BASICO 

Nivel de protección 
X MEDIO 

exigible. 

ALTO 

Fundamentación 

Art. 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios. 

https://tram ites.guada lajara.gob.mx/? _ga=2.121248392.1437108014.1531937754-

1835594947.1508351742 

DICTAMEN COMO MICROGENERADOR DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

Datos de identificación. 

Fecha de Día Mes Año 
Elaboración: 27 julio 2023 

Sujeto Obligado: 
Ayuntamiento de Guadalajara 

Unidad 
Administrativa Dirección de Medio Ambiente 
Responsable: 

Contenido del Sistema. 
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Finalidad de sistemas La finalidad del trámite "Dictamen Como Microgenerador de Residuos 
y los usos previstos: Sólidos Urbanos" es garantizar que los gobernados que operen giros 

comerciales establecidos en el municipio de Guadalajara, que generen 
menos de una tonelada de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) al año, cuenten 
con un Dictamen de Microgenerador emitido por la Dirección de Medio 
Ambiente para que sus residuos sean recolectados por el servicio público. 

Las personas o 
grupos de personas 

Ciudadanos que acuden a realizar trámites. sobre las cuales se 
obtienen los datos: 

Procedimiento de Formatos físicos y electrónicos. 
recolección htt12s:LLtramites.guadalajara.gob.mxLtramites?categorl'. ids%5B%5D=9 

Tipo de soporte en Formatos físicos ubicados en la Dirección de Medio Ambiente, con domicilio 
donde se contienen en la Av. Hidalgo #426, planta baja, Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco;

los datos personales: archivero localizado en la planta baja, con número patrimonial 14383, gaveta 
1, a nombre de Andrea Araceli Rodríguez Cisneros 

Características del IN 6-EL IMINADO 98 

1
lugar de resguardo: 

Estructura básica del sistema y la descripción de los tipos de datos incluidos. 

Datos Generales del Sistema 

Área Responsable Cargo 

Unidad de Gestión 
lng. Ana Beatriz Marín Maisterra 

Jefe de Unidad 
Integral de Residuos Departamental A 

Administradores 

Área Administradores Cargo 

Unidad de Protección 
Lic. María Fernanda Piña Briones 

Jefe de Unidad 
Ambiental Departamental A 

Datos personales incluidos en el Sistema/Inventario 

Tipo de datos personales 
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Nombre, domicilio del giro comercial, medios de contacto como: correo electrónico, teléfono. 

Identificación oficial que acrediten su personalidad, firma autógrafa para la solicitud del trámite y 

fotografías del giro comercial durante la visita de verificación ambiental. 

Tratamiento no automatizado y automatizado. 

Tipo de tratamiento: El que requiera el trámite, siempre y cuando sea lícito, conforme a las

nuevas medidas de seguridad. 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Unidades internas, 
sujetos obligados, 

autoridades o Unidad de Gestión Integral de Residuos, Unidad de Protección Ambiental. 
terceros a los que en Dirección de Padrón y Licencias. Dirección de Inspección y Vigilancia.
su caso se ceden los 

datos: 

El detalle podrá ser 
consultado en el 

inventario de Ninguna 

trámites. 

BASICO 

Nivel de protección 
MEDIO 

exigible. 

X 
ALTO 

Fundamentación 

Art. 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios. 

https://tramites.guadalajara.gob.mx/?_ga=2.121248392.1437108014.1531937754-

1835594947.1508351742 

DICTAMEN DE IMPACTO AMBIENTAL DE LAS ACCIONES URBANÍSTICAS 

Datos de identificación. 

Fecha de Día Mes Año 
Elaboración: 

27 julio 2023 
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Sujeto Obligado: 
Ayuntamiento de Guadalajara 

Unidad 

Administrativa Dirección de Medio Ambiente 
Responsable: 

Contenido del Sistema. 

Finalidad de sistemas Obtención de datos de personales derivados del comienzo e integración de 
y los usos previstos: cualquier expediente dentro del municipio, para el tramite de "Dictamen de 

Impacto Ambiental de las Acciones Urbanísticas" 
htt(2s:LLtramites.guadalajara.gob.mxLtramitesLdictamen-de-im(2acto-
ambienta l-de-I as-acciones-u rba nisti ca s 

Las personas o 

grupos de personas 
Persona Física o Persona Moral (a través de un representante legal). sobre las cuales se 

obtienen los datos: 

Procedimiento de El solicitante completara la Guía e integrará todos los apartados; adjuntará 
recolección en forma consecutiva la documentación señalada en Guía para la 

Elaboración del Estudio de Impacto; 

El Estudio de Impacto Ambiental deberá presentarse en la Oficialía de Partes 
de La Dirección de Medio Ambiente en formato físico y en medio 
electrónico; se le entregará al solicitante un acuse de recepción que 
comprueba el inicio del trámite; 

La Unidad de Protección Ambiental de la Dirección de Medio Ambiente, 
Evalúa los estudios de impacto ambiental presentados, en caso de faltar 
información se solicita al promovente por escrito para que subsane lo 
requerido; 

La Unidad de Protección Ambiental entrega el resolutivo del estudio de 
impacto ambiental y archiva el expediente. 

Tipo de soporte en Dirección de Medio Ambiente, ubicada en la Av. Hidalgo #426, planta baja, 
donde se contienen Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco. Información física localizada en el 

los datos personales: Archivero ubicado en la planta baja, con número patrimonial 71779, 71 781, 
3076�213210,21321i21321�30985,3098�3098�cajas del 1 -28, y 
cajas ubicadas en bodega del sótano de la 1 - 56. Todos a resguardo de 
Moisés Pérez González. 

Características del N7-ELIMINADO 98 
lugar de resguardo: 

~ 142 ~ 



t Transparencia 
Guadalajara Gobierno de 

Guadalajara 

'---' 

Estructura básica del sistema y la descripción de los tipos de datos incluidos. 

Datos Generales del Sistema 

Área Responsable Área 

Unidad de Protección 
Lic. María Fernanda Piña Briones 

Jefe de Unidad 
Ambiental Departamental A 

Administradores 

Área Administradores Cargo 

Unidad de Protección 
Ambiental Biól. Moisés Pérez González Jefe de Departamento B 

Datos personales incluidos en el Sistema/Inventario 

Tipo de datos personales 

Nombre, domicilio para oír y recibir notificaciones, correo electrónico personal, teléfonos 
particulares, identificación oficial vigente, documentos oficiales que acrediten su personalidad, 
Escritura de propiedad, firma particular, RFC. 

Tipo de tratamiento: Tratamiento no automatizado, automatizado y/o Autorizado Condicionado. 
El que requiera el trámite, siempre y cuando sea lícito, conforme a las 

nuevas medidas de seguridad. 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Unidades internas, 
sujetos obligados, 
autoridades o 
terceros a los que en Dirección de Licencias de Construcción 

su caso se ceden los 
datos: 

El detalle podrá ser 
consultado en el 

inventario de Seguimiento y conclusión del trámite iniciado por el ciudadano. 

trámites. 

BASICO 

MEDIO 

Nivel de protección X ALTO 
exigible. 

Fundamentación 
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artículo 4, la fracción XXXIV del artículo 5, la fracción XVI del artículo 6, las fracciones I y XI del 

artículo 8 y los artículos 32, 94 y 95 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente; las fracciones XLI y XLVI del artículo 4 y la Fracción 11 del artículo 5 del Reglamento para 

Protección del Medio Ambiente y Cambio Climático en el Municipio de Guadalajara; las fracciones 

XIX y XXV del artículo 237 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; el artículo 23 del 

Reglamento del Acto y del Procedimiento Administrativo del Municipio de Guadalajara; el artículo 

183 del Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara; la fracción XX del artículo 

64 de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2022 y; las 

Normas oficiales federales y estatales NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT-1996, 

NOM-025-SSAl-1993, NOM-035-SEMARNAT-1993, NOM-081-SEMARNAT-1994, NAE-SEMADET-001-

2016 y NAE-SEMADES-007 /2008. Art. 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

https://tramites.guadalajara.gob.mx/?_ga=2.121248392.1437108014.1531937754-

1835594947.1508351742 

DICTAMEN DE IMPACTO AMBIENTAL PARA DUCTOS Y/O 
CANALIZACIONES A PARTIR DE 300 METROS CÚBICOS 

Datos de identificación. 

Fecha de Día Mes Año 
Elaboración: 

27 julio 2023 

Sujeto Obligado: 
Ayuntamiento de Guadalajara 

Unidad 
Administrativa Dirección de Medio Ambiente 
Responsable: 

Contenido del Sistema. 

Finalidad de sistemas Obtención de datos de personales derivados del comienzo e integración de 

y los usos previstos: cualquier expediente dentro del municipio, por parte del tramite Dictamen 

de Impacto Ambiental para Duetos y/o Canalizaciones a Partir de 300 Metros 

Cúbicos htt�s:LLtramites.guadalajara.gob.mxLtramitesLdictamen-de-

i m�acto-am b ie nta I-�a ra-ductos-�-o-ca na I i zacio nes-a-�a rti r-de-300-metros-

cubicas-

Las personas o 
grupos de personas 

Persona Física o Persona Moral (a través de un representante legal). sobre las cuales se 
obtienen los datos: 
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Procedimiento de El solicitante completara la Guía e integrará todos los apartados; adjuntará 
recolección en forma consecutiva la documentación señalada en Guía para la 

Elaboración del Estudio de Impacto; 

El Estudio de Impacto Ambiental deberá presentarse en la Oficialía de Partes 
de La Dirección de Medio Ambiente en formato físico y en medio 
electrónico; se le entregará al solicitante un acuse de recepción que 
comprueba el inicio del trámite; 

La Unidad de Protección Ambiental de la Dirección de Medio Ambiente, 
Evalúa los estudios de impacto ambiental presentados, en caso de faltar 
información se solicita al promovente por escrito para que subsane lo 
requerido; 

La Unidad de Protección Ambiental entrega el resolutivo del estudio de 
impacto ambiental y archiva el expediente. 

Tipo de soporte en Dirección de Medio Ambiente, ubicada en la Av. Hidalgo #426, planta baja, 
donde se contienen Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco. Información física localizada en el 

los datos personales: Archivero ubicado en la planta baja, con número patrimonial 71779, 71781, 
3076�213210,213211,21321�30985,3098�3098�cajas del 1-28,y 
cajas ubicadas en bodega del sótano de la 1 - 56. Lo anterior, bajo resguardo 
de Moisés Pérez González. 

Características del Nlü-ELIMINADO 98 
lugar de resguardo: 

Estructura básica del sistema y la descripción de los tipos de datos incluidos. 

Datos Generales del Sistema 

Área Responsable Área 

Unidad de Protección Jefe de Unidad 
Ambiental Lic. María Fernanda Piña Briones 

Departamental A 

Administradores 

Área Ad ministradores Cargo 

Unidad de Protección 
Ambiental Biól. Moisés Pérez González Jefe de Departamento B 

Datos personales incluidos en el Sistema/Inventario 

Tipo de datos personales 

Nombre, domicilio para oír y recibir notificaciones, correo electrónico personal, teléfonos 
particulares, identificación oficial vigente, documentos oficiales que acrediten su personalidad, 
Escritura de propiedad, firma particular, RFC. 
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Tipo de tratamiento: Tratamiento no automatizado y automatizado. 

El que requiera el trámite, siempre y cuando sea lícito, conforme a las 

nuevas medidas de seguridad. 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Unidades internas, 
sujetos obligados, 
autoridades o 
terceros a los que en Dirección de Licencias de Construcción 

su caso se ceden los 
datos: 

El detalle podrá ser 
consultado en el 

inventario de Seguimiento y conclusión del trámite iniciado por el ciudadano. 

trámites. 

BASICO 

MEDIO 

Nivel de protección X ALTO 

exigible. 

Fundamentación 

artículo 4, la fracción XXXIV del artículo 5, la fracción XVI del artículo 6, las fracciones I y XI del 

artículo 8 y los artículos 32, 94 y 95 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente; las fracciones XLI y XLVI del artículo 4 y la Fracción 11 del artículo 5 del Reglamento para 

Protección del Medio Ambiente y Cambio Climático en el Municipio de Guadalajara; las fracciones 

XIX y XXV del artículo 237 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; el artículo 23 del 

Reglamento del Acto y del Procedimiento Administrativo del Municipio de Guadalajara; el artículo 

183 del Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara; la fracción XX del artículo 

64 de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023 y; las 

Normas oficiales federales y estatales NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT-1996, 

NOM-025-SSAl-1993, NOM-035-SEMARNAT-1993, NOM-081-SEMARNAT-1994, NAE-SEMADET-001-

2016 y NAE-SEMADES-007 /2008. Art. 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

https ://tra m ites.guada laja ra .gob. mx/? _ga=2 .121248392 .143 7108014.153193 7754-

1835594947.1508351742 

IMPARTICIÓN DE PLÁTICAS, CURSOS Y TALLERES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 
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Datos de identificación. 

Fecha de Día Mes Año 
Elaboración: 

27 julio 2023 

Sujeto Obligado: 
Ayuntamiento de Guadalajara 

Unidad 
Administrativa Dirección de Medio Ambiente 
Responsable: 

Contenido del Sistema. 

Finalidad de sistemas Para dar seguimiento a las solicitudes ciudadanas o de identidades y brindar 
y los usos previstos: charlas, talleres o cursos relacionados con la educación ambiental 

https:/ /tra m ites.guada laja ra .go b. mx/tra m ites/im pa rticion-de-platica s--
cursos-y-tal leres-de-ed ucacion-a m bienta 1 

Las personas o 
grupos de personas 

Ciudadanos o instituciones que realizan el trámite. sobre las cuales se 
obtienen los datos: 

Procedimiento de Se captura física o vía correo electrónico la solicitud de trámite que está 
recolección publicada en: https://tramites.guadalajara.gob.mx/tramites/imparticion-de-

platicas--cursos-y-talleres-de-educacion-ambiental 

Tipo de soporte en Formatos físicos en el edificio ubicado en CECUVIA Calle Mariano Bárcena, 
donde se contienen numero 990 col. Centro del Municipio de Guadalajara; y formatos 

los datos personales: electrónicos en la computadora de escritorio con numero patrimonial275829 
bajo resguardo de Cynthia Patricia García Robles 

Características del N13-ELIMINADO 98 
lugar de resguardo: 

Estructura básica del sistema y la descripción de los tipos de datos incluidos. 

Datos Generales del Sistema 

Área Responsable Área 

Área de Erika Alejandra Fregoso Cuenca Jefe de Unidad Deptal A 
Sustentabilidad 

Administradores 

Área Administradores Cargo 

Sustentabilidad Cynthia Patricia García Robles Secreta ria A 
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Vinculación Liliana Delia Loza Secreta ria A 
ciudadana 

Datos personales incluidos en el Sistema/Inventario 

Tipo de datos personales 

Nombre, edad, sexo, fecha de nacimiento, domicilio de la institución, correo electrónico, teléfonos 
particulares, credencial electoral, documentos oficiales que acrediten su personalidad, número de 
identificación diversa, firma particular, fotografía, CURP, fecha de nacimiento en el RFC. 

Tipo de tratamiento: Tratamiento no automatizado y automatizado. 
El que requiera el trámite, siempre y cuando sea lícito, conforme a las 

nuevas medidas de seguridad. 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Unidades internas, 

sujetos obligados, 

autoridades o 

terceros a los que en Área de Vinculación ciudadana 

su caso se ceden los 

datos: 

El detalle podrá ser 

consultado en el 

inventario de Se ejecuta la acción 

trámites. 

BASICO 

MEDIO 

Nivel de protección X ALTO 
exigible. 

Fundamentación 

Art. 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 
https://tramites.guadalajara.gob.mx/?_ga=2.121248392.1437108014.1531937754-
1835594947.1508351742 
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EVENTOS MEDIO AMBIENTE 

Datos de identificación. 

Fecha de Día Mes Año 
Elaboración: 

27 julio 2023 

Sujeto Obligado: 
Ayuntamiento de Guadalajara 

Unidad 
Administrativa Dirección de Medio Ambiente 
Responsable: 

Contenido del Sistema. 

Finalidad de sistemas 
y los usos previstos: Para la inscripción de ciudadanas y ciudadanos a actividades y eventos 

organizados por la Dirección de Medio Ambiente 

Las personas o 
grupos de personas 

Ciudadanos o instituciones que realizan el trámite. sobre las cuales se 
obtienen los datos: 

Procedimiento de Inscripciones vía correo electrónico 
recolección 

Tipo de soporte en Correo electrónico de la Dirección de Medio Ambiente Guadalajara 
donde se contienen mediambiente@guadalajara.gob.mx y ecbarragan@guadalajara.gob.mx, en 

los datos personales: computadora con patrimonial 294295 a nombre de Erendira Citlalli Barragán 
Calderón y 287113 a nombre de Erika Alejandra Fregoso Cuenca 

Características del N15-ELIMINADO 98 
lugar de resguardo: 

Estructura básica del sistema y la descripción de los tipos de datos incluidos. 

Datos Generales del Sistema 

Área Responsable Área 

Área de Erika Alejandra Fregoso Cuenca Jefe Deptal A 
Sustentabilidad 

Administradores 

Área Administradores Cargo 
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Sustentabilidad Erendira Citlalli Barragán Calderón 1 Jefe de sección 

Datos personales incluidos en el Sistema/Inventario 

Tipo de datos personales 

Nombre, edad, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, domicilio particular, correo 
electrónico personal, teléfono particular, credencial electoral, documentos oficiales que acrediten 
su personalidad, firma particular, fotografía, CURP, fecha de nacimiento en el RFC, estado de salud, 
red social. 

Tipo de tratamiento: Tratamiento no automatizado 
El que requiera el trámite, siempre y cuando sea lícito, conforme a las 

nuevas medidas de seguridad. 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Unidades internas, 

sujetos obligados, 

autoridades o 

terceros a los que en Direcciones involucradas en eventos 

su caso se ceden los 

datos: 

El detalle podrá ser 

consultado en el 

inventario de Seguimiento y conclusión del evento participante por el ciudadano. 

trámites. 

BASICO 

MEDIO 

Nivel de protección X ALTO 
exigible. 

Fundamentación 

Art. 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 
https://tramites.guadalajara.gob.mx/?_ga=2.121248392.1437108014.1531937754-
1835594947.1508351742 

REPORTES CIUDADANOS 
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Datos de identificación. 
Fecha de Elaboración. Día 1 Mes 1 Año 

27 1 Julio 1 2023 
Sujeto Obligado. Ayuntamiento de Guadalajara 

Unidad Administrativa Responsable. Dirección de Medio Ambiente 
Contenido del Sistema. 

Finalidad de sistemas y los usos previstos. Registro de reportes ciudadanos. 
Las personas o grupos de personas sobre 

Ciudadano que hace el reporte. 
las cuales se obtienen los datos. 

Procedimiento de recolección Formatos digitales 
Tipo de soporte en donde se contienen los Los datos personales se encuentran en soporte 

datos personales: electrónico. 
Características del lugar de resguardo: Equipo de cómputo del Departamento de Verificación 

y Control Ambiental, de la Unidad de Protección 
Ambiental 

Datos Generales del Sistema 
Área Responsable Cargo 

Unidad de Protección Ambiental 
Lic. María Fernanda Jefe de Unidad 

Piña Briones Departamental A 
Domicilio Teléfono Correo electrónico 

Av. Hidalgo #426, planta baja, Colonia 33-3837-4400. Ext.
mfpi na@guada laja ra.gob.mx 

Centro, Guadalajara, Jalisco 4117 
Administradores 

Área Administradores Cargo 

Departamento de Verificación y Control 
Lic. César Haro Farías 

Colaborador especializado 2 
Ambiental c 

Datos personales incluidos en el Sistema. 

Tipo de datos personales/Inventario 
Domicilio, referencia de la ubicación, fotografías de evidencia. De manera opcional puede 

proporcionar medios de contacto como correo electrónico y/o teléfono, y nombre. 
Tipo de tratamiento Tratamiento automatizado. Los datos se almacenan en 

la plataforma http//:reporta.guadalajara.gob.mx 
Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Dirección de Aseo Público, Dirección de Mejoramiento 
Unidades internas, sujetos obligados, Urbano, Dirección de Parques y Jardines, Dirección de 

autoridades o terceros a los que en su caso Protección Animal, Dirección de Inspección y 
se ceden los datos. Vigilancia, y Dirección de Movilidad 

Consejo Estatal de Seguridad Pública Dar seguimiento al reporte ciudadano. 

Nivel de protección exigible. 1 BÁSICO 
X 1 MEDIO 
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ALTO 

Artículo 40, fracción 11 del Reglamento Interno y de Carrera Policial de la Policía de Guadalajara. 

Artículo 21, párrafos noveno y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

PADRÓN ARTISTAS URBANOS 

Datos de identificación. 

Día 1 Mes 1 Año 
Fecha de Elaboración: 07 1 Agosto 1 2023 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Guadalajara 

Unidad Administrativa Dirección de Cultura 
Responsable: 

Contenido del Sistema. 

Los artistas urbanos que deseen tener un visto bueno 

dentro de la "Zona de Intervención Especial Centro 

Finalidad de sistemas y los usos 
Histórico", deberán registrarse en el padrón de la Dirección 

previstos: 
de Cultura, y operar bajo los criterios y metodología que la 

dirección y el propio ordenamiento municipal establezcan 

Las personas o grupos de 
Toda persona que deseen tener un visto bueno para 

personas sobre las cuales se 
realizar la actividad de artistas urbanos. 

obtienen los datos: 

Procedimiento de recolección: Mediante formato impreso. 

Tipo de soporte en donde se Físico y Electrónico 
contienen los datos personales: 

Nl7-ELIMINADO 98 

Características del lugar de 
resguardo: 
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Área 

Dirección de Cultura 

Domicilio 

Pino Suarez 254, 
Zona Centro, C. P. 44100

Guadalajara, Jalisco. 

Administrador 

-Astrid Magdalena Meza Olvera
- José Luis González

IINl 
8-ELIMINADO 98

Gobierno de 
Guadalajara 

'---' 

1 

Datos Generales del Sistema 

Responsable del 
Cargo 

sistema 

José Luis Coronado 
Director 

Vázquez 

Teléfono Correo electrónico 

3312018300 ext. 8365 jlcoronado@guadalajara.gob.mx 

Administradores 

Área Cargo 

-Acceso - Jefa del Área de Acceso
- Encargado - Encargado de los Artistas

Urbanos
Datos personales incluidos en el Sistema. 

Tipo de datos personales/Inventario 

Nombre, domicilio, correo electrónico, número telefónico, identificación oficial (las cuales pueden 
contener aparte de los datos ya mencionados: fotografía, firma, curp, fecha de nacimiento, sexo, 
clave de elector y código QR) 

Tipo de tratamiento Tratamiento no automatizado y automatizado 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Unidades internas, sujetos -Comisión Dictaminadora que tiene las siguientes

obligados, autoridades o terceros atribuciones:

a los que en su caso se ceden los Dictaminar cantidad, tipo, ubicación y giro de los puestos

datos: semifijos y móviles y comerciantes itinerantes que se
podrán establecer dentro de la Zona de Intervención
Especial Centro Histórico; así como lo concerniente al uso
del espacio público para los supuestos que señala el
artículo 21 bis del presente ordenamiento.
Las anteriores atribuciones se formalizarán mediante
disposiciones administrativas, aprobadas por el
Ayuntamiento.
- Instituto (de las solicitudes en las que se presente alguna
impugnación prevista en la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
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Nivel de protección exigible: 

► Ley de Transparencia y
Municipios

Municipios.). 
- Autoridades Jurisdiccionales en el 

Gobierno de 

Guadalajara 

'---' 

ejercicio de sus 
atribuciones, con la finalidad de dar cumplimiento a los 
requerimientos judiciales. 
- Autoridades Administrativas, cuando lo requieran en el
ejercicio de sus atribuciones.

BÁSICO 
MEDIO 

X ALTO 

Fundamentación 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

► Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de
Jalisco y sus Municipios

► Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de
Guadalajara

► Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de
Servicios

► Decreto que autoriza las Disposiciones Administrativas de la "Zona de Intervención
Especial Centro Histórico"

PRÉSTAMO DE LIBROS Y PELÍCULAS EN BIBLIOTECAS MUNICIPALES 

Datos de identificación. 

Día Mes 1 Año 
Fecha de Elaboración: 07 agosto 1 2023 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Guadalajara 

Unidad Administrativa Dirección de Cultura 
Responsable: 

Contenido del Sistema. 

Finalidad de sistemas y los usos 
Te permite obtener la credencial de usuario de la 
biblioteca a tu elección para el préstamo de libros o 

previstos: 
películas. 

Las personas o grupos de 
Toda persona que requiera el préstamo de un libro y 

personas sobre las cuales se 
película, de la biblioteca municipal a su elección. 

obtienen los datos: 

Procedimiento de recolección: 
Mediante formato impreso, para la obtención de la 
credencial. 

Tipo de soporte en donde se Físico y Electrónico 
contienen los datos personales: 

Características del lugar de 
l\T') (\ .'C'T TMT1\T7\ T'\('\ ªº 
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resguardo: 

Área 

Dirección de Cultura 

Domicilio 

Pino Suarez 254, 
Zona Centro, C. P. 44100 

Guadalajara, Jalisco. 

Administrador 

-Alejandra Cruz Peña
-María Dolores Garnica Michel

N21-ELIMINADO 98 

Gobierno de 

Guadalajara 

'---' 

Datos Generales del Sistema 

Responsable del 
Cargo 

sistema 
José Luis Coronado 

Director 
Vázquez 

Teléfono Correo electrónico 

3312018300 
oficialiaculturagdl@guadalajara.gob. 

mx 

Administradores 

Área Cargo 
- Acceso - Jefa del Área de Acceso
- Coordinadora de - Coordinadora
Literatura y artes
visuales

Datos personales incluidos en el Sistema. 

Tipo de datos personales/Inventario 

Nombre, domicilio, correo electrónico, número telefónico, identificación oficial (las cuales pueden 
contener aparte de los datos ya mencionados: fotografía, firma, curp, rfc, número de cédula, 
huella, tipo sanguíneo, fecha de nacimiento, sexo, clave de elector y código QR) 

Tipo de tratamiento Tratamiento no automatizado y automatizado 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Unidades internas, sujetos 
- Instituto (de las solicitudes en las que se presente alguna

obligados, autoridades o terceros impugnación prevista en la Ley de Transparencia y Acceso

a los que en su caso se ceden los a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

datos: Municipios.).
- Autoridades Jurisdiccionales en el ejercicio de sus
atribuciones, con la finalidad de dar cumplimiento a los
requerimientos judiciales.
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Nivel de protección exigible: 

Gobierno de 

Guadalajara 

'---' 

- Autoridades Administrativas, cuando lo requieran en el
ejercicio de sus atribuciones.

BÁSICO 
MEDIO 

X ALTO 
Fundamentación 

► Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios

► Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de
Jalisco y sus Municipios

► Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de
Guadal ajara

► Código de Gobierno Municipal de Guadalajara

RECEPCIÓN DE OFICIOS DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 

Datos de identificación. 

Día 1 Mes 1 Año 
Fecha de Elaboración: 04 1 Agosto 1 2023 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Guadalajara 

Unidad Administrativa Coordinación General de Construcción de Comunidad/ 

Responsable: Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Contenido del Sistema. 

Recibir los oficios que presente la ciudadanía en los 

Finalidad de sistemas y los usos 
requiera que se les brinde asesoría en materia de los 

previstos: 
servicios que presta la Dirección y dar trámite para 
planear, asesorar y dirigir los programas que se 
instrumenten en el Municipio en materia de salud. 

las personas o grupos de 
Toda persona que desee presentar sus necesidades en 

personas sobre las cuales se 
materia de los servicios de salud que presta la Dirección. 

obtienen los datos: 

Procedimiento de recolección: 
Mediante formato impreso, vía telefónica, correo 
electrónico. 

Tipo de soporte en donde se 
contienen los datos personales: 

Físico, Electrónico. 

Características del lugar de N22-ELIMINADO 98 
resguardo: 
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Área 

Dirección de Servicios Médicos 
Municipales 

Domicilio 
Calle Mariano Bárcenas 997, en 
Colonia Alcalde Barranquitas, 

Guadalajara, Jalisco 

Administrador 

-Graciela Rivera Correa

N24-ELIMINADO 98 

Gobierno de 

Guadalajara 

'---' 

Datos Generales del Sistema 

Responsable del 
Cargo 

sistema 
Dr. Xavier Calderón 

Director A 
Alcaráz 

Teléfono Correo electrónico 

contactoserviciosmedicos@guadalaj 
33 1201 7200 

ara.gob.mx 

Administradores 

Área Cargo 

- Dirección - Asistente Dirección

Datos personales incluidos en el Sistema. 

Tipo de datos personales/Inventario 

• Datos identificativos: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, firma, datos de
localización de referencias personales, familiares y/o familiares (nombre, número telefónico,
domicilio, correo electrónico, teléfono fijo y/o móvil).

• Datos ideológicos: Son aquellos referentes a la ideología u opinión política, opinión pública,
afiliación sindical y creencia o convicción religiosa y filosófica.

• Datos sobre la salud: Expediente clínico de cualquier atención médica
• Datos laborales: Nombramientos, referencias laborales.

Tipo de tratamiento Tratamiento no automatizado y automatizado 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Unidades internas, sujetos - Todas las áreas internas de la Dirección de Servicios

obligados, autoridades o terceros Médicos Municipales (entendidas estas aquellas a la o las

a los que en su caso se ceden los que se considere competentes para generar, poseer o

datos: administrar la información requerida por la ciudadanía).
- Autoridades Jurisdiccionales en el ejercicio de sus
atribuciones, con la finalidad de dar cumplimiento a los
requerimientos judiciales.
- Autoridades Administrativas, cuando lo requieran en el
ejercicio de sus atribuciones.
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BÁSICO 

Nivel de protección exigible: MEDIO 
X ALTO 

Fundamentación 
► Ley General de Salud
► Normas Oficiales Mexicanas
► Ley de Salud del Estado de Jalisco
► Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención

Médica
► Reglamento de Salud para el Municipio de Guadalajara
► Código de Gobierno Municipal de Guadalajara: artículo 225 Quinquies
► Manual de Organización de la Coordinación General de Construcción de Comunidad

CGCOC-MO-03-0122
► Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios
► Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de

Jalisco y sus Municipios
► Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de

Guadalajara

ATENCIÓN MÉDICA DE URGENCIAS 

Datos de identificación. 

Día 1 Mes 1 Año 
Fecha de Elaboración: 04 1 Agosto 1 2023 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Guadalajara 

Unidad Administrativa Coordinación General de Construcción de Comunidad/ 
Responsable: Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Contenido del Sistema. 

Ofrecer servicio médico asistencial, previo, curativo, con 
oportunidad y calidad a la población que demande 
atención médica y quirúrgica a través de los servicios de 

Finalidad de sistemas y los usos 
urgencias, consulta externa y hospitalización en las 
diversas Unidades Médicas de Urgencias (Dr. Jesús 

previstos: Delgadillo Arauja, Dr. Leonardo Oliva Alzaga, Dr. Ernesto 
Arias González, Dr. Francisco Ruíz Sánchez, Dr. Mario Rivas 
Souza, Ignacio Allende, y Unidades Médicas Básicas y Casas 
de Salud). 
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Las personas o grupos de 
personas sobre las cuales se 
obtienen los datos: 

Procedimiento de recolección: 

Tipo de soporte en donde se 
contienen los datos personales: 

Características del lugar de 
resguardo: 

Área 

Subdirección de Atención de 
Urgencias Médicas de la 

Dirección de Servicios Médicos 
Municipales 

Domicilio 

Calle Mariano Bárcenas 997, en 
Colonia Alcalde Barranquitas, 

Guadalajara, Jalisco 

Administrador 

Gobierno de 

Guadalajara 

'---' 

Para garantizar la prestación de servicios de atención 
médica inmediata, segura y con calidad para enfrentar el 
estado de urgencia que lo aqueja. 

Toda persona que desee recibir y presentar sus 

necesidades en materia de los servicios de salud que 
presta la Subdirección de Atención de Urgencias Médicas a 

través de las diversas Unidades Médicas de Urgencias. 

Mediante formato impreso, vía telefónica, correo 

electrónico. 

Físico, Electrónico. 

N26-ELIMINADO 98 

Datos Generales del Sistema 

Responsable del 
sistema 

Dr. Everardo Macías 
Rodríguez 

Teléfono 

33 1201 7200 

Administradores 

Área 
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-Xillonen Citlali López Rodríguez
-Dr. José Antonio Vázquez García
-Dr. Josué Velarde Martínez
-Dr. Alfredo Moreno Torres
-Dr. Gerardo Domínguez Martín
del Campo
-Dr. José Alberto Mejía García
-Dr. Ernesto González Castro
- Dr. Fernando Aguilar Rodríguez
- Enf. María Luisa Romero Muñiz
- TS. Martha Elena Terrones
Montoya
- Dr. Ángel Arturo Velázquez
Melgoza

- Subdirección de
Atención de Urgencias
Médicas
-Unidad Médica de
Urgencias "Dr. Jesús
Delgadillo Arauja"
- Unidad Médica de
Urgencias "Dr. Leonardo
Oliva Alzaga"
-Unidad Médica de
Urgencias "Dr. Ernesto
Arias González"
- Unidad Médica de
Urgencias "Dr. Francisco
Ruíz Sánchez"
-Unidad Médica de
Urgencias "Dr. Mario
Rivas Souza"
- Unidad Médica de
Urgencias "Ignacio
Allende"
-Unidades Médicas
Básicas, y Casas de Salud

Gobierno de 

Guadalajara 

'---' 

- Asistente de Subdirección
- Jefe de la Unidad Médica de
Urgencias "Dr. J. Delgadillo
Arauja"
- Jefe de la Unidad Médica de
Urgencias "Dr. Leonardo Oliva"
- Jefe de la Unidad Médica de
Urgencias "Dr. Francisco Ruiz
Sánchez"
- Jefe de la Unidad Médica de
Urgencias "Dr. Ernesto Arias"
-Jefe de la Unidad Médica de
Urgencias "Dr. Mario Rivas"
- Jefe de la Unidad Médica de
Urgencias "Ignacio Allende"
- Jefe de Unidades Médicas
Básicas y Casas de Salud
- Coordinadora de Enfermeras
- Coordinadora de Trabajo Social
- Encargado del Departamento de
Enseñanza

Datos personales incluidos en el Sistema. 

Tipo de datos personales/Inventario 

• Datos identificativos: Nombre, firma, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, estado
civil, número de seguridad social, localización de referencias personales, familiares y/o familiares
(nombre, número telefónico, domicilio, correo electrónico, teléfono fijo y/o móvil).
• Datos de origen: Documentos que contengan datos referentes al origen étnico o racial.
• Datos ideológicos: Son aquellos referentes a la ideología u opinión política, opinión pública,
afiliación sindical y creencia o convicción religiosa y filosófica.
• Datos sobre la salud: Expediente clínico de cualquier atención médica, referencias o descripción
de sintomatologías, detección de enfermedades, incapacidades médicas, discapacidades,
intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos,
ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico o mental de la persona, así como la información
sobre la vida sexual, certificado médico, tipo de sangre, certificados de defunción.
• Datos personales sensibles: expediente clínico de cualquier atención médica, referencias o
descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, incapacidades médicas,
discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos
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oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico o mental de la persona, así como la 
información sobre la vida sexual; origen ético y/o racial, huella digital, reconocimiento facial. 

Tipo de tratamiento Tratamiento no automatizado y automatizado 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Unidades internas, sujetos - Todas las áreas internas de las diversas Unidades Médicas

obligados, autoridades o terceros de Urgencias que se considere competentes para generar,

a los que en su caso se ceden los poseer, administrar o atender los requerimientos

datos: ciudadanos.
- Autoridades Jurisdiccionales en el ejercicio de sus
atribuciones, con la finalidad de dar cumplimiento a los
requerimientos judiciales.
- Autoridades Administrativas, cuando lo requieran en el
ejercicio de sus atribuciones.

BÁSICO 

Nivel de protección exigible: MEDIO 
X ALTO 

Fundamentación 
► Ley General de Salud
► Normas Oficiales Mexicanas
► Ley de Salud del Estado de Jalisco
► Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención

Médica
► Reglamento de Salud para el Municipio de Guadalajara
► Código de Gobierno Municipal de Guadalajara: artículo 225 Quinquies
► Manual de Organización de la Coordinación General de Construcción de Comunidad

CGCOC-MO-03-0122
► Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios
► Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de

Jalisco y sus Municipios
► Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de

Guadalajara

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS MUNICIPALES 

Datos de identificación. 

~ 161 ~ 



t Transparencia 
Guadalajara 

Fecha de Elaboración: 

Sujeto Obligado: 

Unidad Administrativa 
Responsable: 

Finalidad de sistemas y los usos 
previstos: 

Las personas o grupos de 
personas sobre las cuales se 
obtienen los datos: 

Procedimiento de recolección: 

Tipo de soporte en donde se 
contienen los datos personales: 

Características del lugar de 
resguardo: 

Área 

Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Dirección 

Día 1 Mes 
04 1 Agosto 

1 
1 

Gobierno de 

Guadalajara 

'---' 

Año 
2023 

Ayuntamiento de Guadalajara 

Coordinación General de Construcción de Comunidad/ 
Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Contenido del Sistema. 

Administrar el manejo del archivo y la documentación 
referente a los recursos financieros, humanos, 
informáticos y materiales; manejar la plantilla laboral de 
las personas servidoras públicas adscritas a la 
dependencia; integración de expediente de personal 
adscrito a esta institución para control interno; 
elaboración de bases de documentación para licitación de 
material y equipo de la Dirección; solución de 
problemáticas legales, orientando con forme a derecho y 
en base a la experiencia adquirida a los directivos, sobre 
contratos, adquisiciones, controversias internas o externas 
la dependencia, atención a las solicitudes de acceso a la 
información y derechos ARCO 
Toda persona que desee recibir atención respecto de los 
servicios administrativos de la Dirección de Servicios 
Médicos Municipales, como lo son Recurso Humano, 
Suministros, Área Jurídica, Bienes Muebles y Transportes. 
Mediante formato impreso, vía telefónica, correo 
electrónico. 

Físico, Electrónico. 

N28-ELIMINADO 98 

Datos Generales del Sistema 

Responsable del 
Cargo 

sistema 
Dr. Juan Manual de la 

Director C 
Torre Hernández 
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de Servicios Médicos Municipales 

Domicilio 
Calle Mariano Bárcenas 997, en 

Colonia Alcalde Barranquitas, 

Guadalajara, Jalisco 

Administrador 
-María Alejandra López Calatayud

-Daniel Eduardo lberri Montes

-Ana María González Silva

-Fabiola Marlene Mérida Vélez

-Jesús Montserrat Lizalde

Gutiérrez

-María Cristina Sosa Mendoza

-L.A.E. Víctor Anguiano Ramos

-Mtra. Norma Griselda González

Sandoval

-Alma Rubí Gabrielli Garcés

-Luis Enrique España Escalante

-Rosa Elvina Covarrubias Flores

-Carlos Augusto Sotelo

Rodríguez.

Teléfono 

331201 7200 

Administradores 

Área 

- Subdirección de

Servicios Administrativos

- Recursos Humanos y

Transportes

- Recursos Financieros y

Suministros

- Jurídico y Enlace de

Transparencia

- Almacén General

-Unidad Médica de

Urgencias 11Dr. Jesús

Delgadillo Arauja"

- Unidad Médica de

Urgencias 11Dr. Francisco

Ruíz Sánchez"

- Unidad Médica de

Urgencias 11Dr. Leonardo

Oliva Alzaga"

-Unidad Médica de

Urgencias 11Dr. Ernesto

Arias González"

-Unidad Médica de

Urgencias 11Dr. Mario

Rivas Souza"

- Unidad Médica de

Urgencias 11lgnacio

Allende"

-Unidades Médicas

Básicas, y Casas de Salud

Gobierno de 

Guadalajara 

'---' 

Correo electrónico 

contactoserviciosmedicos@guadalaj 

ara.gob.mx 

Cargo 

- Asistente de Subdirección

- Encargado del Departamento de

Recursos Humanos y Transportes

- Encargada de Recursos

Financieros y Suministros

- Encargada del área Jurídica y

Enlace de Transparencia

- Encargada de Almacén General

-Administradora de la Unidad

Médica de Urgencias 11Dr. Jesús

Delgadillo Ara u jo"

- Administrador de la Unidad

Médica de Urgencias 11Dr.

Francisco Ruíz Sánchez"

- Administradora de la Unidad

Médica de Urgencias 11Dr.

Leonardo Oliva Alzaga"

- Administradora de la Unidad

Médica de Urgencias 11Dr. Ernesto

Arias González"

- Administrador de la Unidad

Médica de Urgencias 11Dr. Mario

Rivas Souza"

- Administradora de la Unidad

Médica de Urgencias 11lgnacio

Allende"

- Administrador de la Unidades

Médicas Básicas, y Casas de Salud

Datos personales incluidos en el Sistema. 

Tipo de datos personales/Inventario 
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•Datos identificativos: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, firma, clave de
Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de
Elector, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, estado civil, número de seguridad social,
fotografía, correo electrónico, matrícula del servicio militar, número de licencia para conducir,
biométricos (reconocimiento facial, voz), huella digital, datos de localización de referencias
personales, familiares y/o familiares (nombre, número telefónico, domicilio, correo electrónico,
teléfono fijo y/o móvil).
• Datos de origen: Documentos que contengan datos referentes al origen étnico o racial.
• Datos ideológicos: Son aquellos referentes a la ideología u opinión política, opinión pública,
afiliación sindical y creencia o convicción religiosa y filosófica.
• Datos sobre la salud: Expediente clínico de cualquier atención médica, referencias o descripción
de sintomatologías, detección de enfermedades, incapacidades médicas, discapacidades,
intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos,
ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico o mental de la persona, así como la información
sobre la vida sexual, certificado médico, tipo de sangre, certificados de defunción.
• Datos patrimoniales: Los correspondientes a bienes muebles e inmuebles, información fiscal,
historial crediticio, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, fianzas, servicios contratados,
referencias personales y demás análogos.
• Datos personales sensibles: firma, fotografía, huella, el expediente clínico de cualquier atención

médica, referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades,
incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico o
mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual; origen ético y/o racial, huella
digital, reconocimiento facial.

Tipo de tratamiento Tratamiento no automatizado y automatizado 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Unidades internas, sujetos 

obligados, autoridades o terceros 

a los que en su caso se ceden los 

datos: 

Nivel de protección exigible: 

- Todas las áreas internas de la Subdirección de Servicios
Administrativos, así como las Coordinaciones
Administrativas de las Unidades Médicas de Urgencias de
la Dirección de Servicios Médicos Municipales
(competentes para generar, poseer o administrar la
información con motivo de sus funciones).
- Autoridades Jurisdiccionales en el ejercicio de sus
atribuciones, con la finalidad de dar cumplimiento a los
requerimientos judiciales.
- Autoridades Administrativas, cuando lo requieran en el
ejercicio de sus atribuciones.

BÁSICO 
MEDIO 

X ALTO 

Fundamentación 
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► Ley General de Salud
► Normas Oficiales Mexicanas
► Ley de Salud del Estado de Jalisco

'---' 

► Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado
de Jalisco y sus Municipios

► Código de Gobierno Municipal de Guadalajara: artículo 225 Quinquies
► Manual de Organización de la Coordinación General de Construcción de Comunidad

CGCOC-MO-03-0122
► Condiciones Generales de Trabajo del H. Ayuntamiento de Guadalajara
► Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios
► Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de

Jalisco y sus Municipios
► Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de

Guadalajara

PLANEACIÓN, EVALUACIÓN E INNOVACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS MUNICIPALES. 

Datos de identificación. 

Día 1 Mes 1 Año 
Fecha de Elaboración: 04 1 Agosto 1 2023 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Guadalajara 

Unidad Administrativa Coordinación General de Construcción de Comunidad/ 

Responsable: Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Contenido del Sistema. 

• Recibir los informes y análisis estadísticos de las
diferentes áreas, y generar los indicadores para evaluar la

Finalidad de sistemas y los usos operación de la Dirección de Servicios Médicos
previstos: Municipales.

• Operar el sistema de información estadística para
conducir el desarrollo de los servicios de salud.

Las personas o grupos de Toda persona que forma parte de las estadísticas de 
personas sobre las cuales se atención médica prestada por la Dirección de Servicios 
obtienen los datos: Médicos Municipales. 
Procedimiento de recolección: Mediante formato impreso, electrónico. 

Tipo de soporte en donde se 
contienen los datos personales: 

Físico, Electrónico. 

Características del lugar de 1\1') 0-l.'T TMTl\lZIT'\('\ QQ 
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resguardo: 

Área 

Subdirección de Planeación, 
Innovación y Evaluación de la 

Dirección de Servicios Médicos 
Municipales 

Domicilio 
Calle Mariano Bárcenas 997, en 
Colonia Alcalde Barranquitas, 

Guadalajara, Jalisco 

Administrador 
-ltzely Elena Martínez González

Gobierno de 

Guadalajara 

'---' 

de las oficinas bajo llave de Subdirección de Planeación 
Evaluación e Innovación. 
Electrónico: Se encuentran en bases en formato Excel a la 
que puede ingresar solo personal autorizado, por medio 
del equipo de cómputo asignado, el cual requiere usuario y 
contraseña para su ingreso y correos electrónicos 
institucionales. 

Datos Generales del Sistema 

Responsable del 
Cargo 

sistema 

Dr. Héctor Ramírez 
Director C 

Cordero 

Teléfono Correo electrónico 

contactoserviciosmedicos@guadalaj 
33 1201 7200 

ara.gob.mx 

Administradores 

Área Cargo 
- Subdirección de - Médico General encargada de las
Planeación, Innovación y estadísticas 
Evaluación 

Datos personales incluidos en el Sistema. 

Tipo de datos personales/Inventario 

Nombre o Seudónimo, domicilio, correo electrónico, número telefónico, identificación oficial (las 
cuales pueden contener aparte de los datos ya mencionados: fotografía, firma, curp, rfc, número 
de cédula, huella, tipo sanguíneo, fecha de nacimiento, sexo, clave de elector y código QR) 

Tipo de tratamiento Tratamiento no automatizado y automatizado 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Unidades internas, sujetos - Todas las áreas internas de la Dirección de Servicios

obligados, autoridades o terceros Médicos Municipales, así como la Subdirección de

a los que en su caso se ceden los Planeación, Innovación y Evaluación (que se considere

datos: competentes para generar, poseer o administrar la
información del área).
- Autoridades Jurisdiccionales en el ejercicio de sus
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Nivel de protección exigible: 

► Ley General de Salud
► Normas Oficiales Mexicanas

Gobierno de 

Guadalajara 

'---' 

atribuciones, con la finalidad de dar cumplimiento a los 
requerimientos judiciales. 
- Autoridades Administrativas, cuando lo requieran en el
ejercicio de sus atribuciones.

BÁSICO 
MEDIO 

X ALTO 
Fundamentación 

► Ley de Salud del Estado de Jalisco
► Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención

Médica
► Reglamento de Salud para el Municipio de Guadalajara
► Código de Gobierno Municipal de Guadalajara: artículo 225 Quinquies
► Manual de Organización de la Coordinación General de Construcción de Comunidad

CGCOC-MO-03-0122
► Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios
► Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de

Jalisco y sus Municipios
► Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de

Guadalajara

ATENCIÓN PREHOSPITALARIA 

Datos de identificación. 

Día 1 Mes 1 Año 
Fecha de Elaboración: 04 1 Agosto 1 2023 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Guadalajara 

Unidad Administrativa Coordinación General de Construcción de Comunidad/ 

Responsable: Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Contenido del Sistema. 

Brindar atención de urgencias en los que se requiera la 
intervención del área prehospitalaria para reducir la 

Finalidad de sistemas y los usos mortalidad, la morbilidad y las complicaciones de aquellas 
previstos: personas que requieran de una atención de urgencias, 

integrar reportes de atención prehospitalaria con datos de 
las personas que requiera de una atención de urgencias. 

Las personas o grupos de Toda persona que necesite recibir atención prehospitalaria 
personas sobre las cuales se que presta el área de atención pre hospitalaria de la 
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obtienen los datos: 

Procedimiento de recolección: 

Tipo de soporte en donde se 
contienen los datos personales: 

Características del lugar de 
resguardo: 

Área 

Subdirección de Atención 

Pre hospitalaria 

Domicilio 

Calle Mariano Bárcenas 997, en 

Colonia Alcalde Barranquitas, 

Guadalajara, Jalisco 

Administrador 

- TUM. Mario Alberto Torres

Loera

- Beatriz Aceves Huerta

Gobierno de 

Guadalajara 

'---' 

Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

Mediante formato impreso, vía telefónica y a través del 

Sistema de Atención Médica de Urgencias (SAMU). 

Físico, Electrónico y Digital. 

N31-ELIMINADO 98 

Datos Generales del Sistema 

Responsable del 
Cargo 

sistema 

TUM. Mario Alberto 
Paramédico 

Torres Loera 

Teléfono Correo electrónico 

contactoserviciosmedicos(a)guadalaj 
33 1201 7200 

ara.gob.mx 

Administradores 

Área Cargo 

- Subdirección de - Encargado de la Subdirección de

Atención Prehospitalaria Atención Prehospitalaria 

-Coordinadora de cabina - Coordinadora de cabina

Datos personales incluidos en el Sistema. 

Tipo de datos personales/Inventario 

• Datos identificativos: Nombre, firma, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, estado

civil, número de seguridad social, localización de referencias personales, familiares y/o familiares

(nombre, número telefónico, domicilio, correo electrónico, teléfono fijo y/o móvil).

• Datos de origen: Documentos que contengan datos referentes al origen étnico o racial.

• Datos ideológicos: Son aquellos referentes a la ideología u opinión política, opinión pública,

afiliación sindical y creencia o convicción religiosa y filosófica.

• Datos sobre la salud: Expediente clínico de cualquier atención médica, referencias o descripción

de sintomatologías, detección de enfermedades, incapacidades médicas, discapacidades,

intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos,
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ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico o mental de la persona, así como la información 
sobre la vida sexual, certificado médico, tipo de sangre, certificados de defunción. 
• Datos personales sensibles: expediente clínico de cualquier atención médica, referencias o
descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, incapacidades médicas,
discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico o mental de la persona, así como la
información sobre la vida sexual; origen ético y/o racial, huella digital, reconocimiento facial.

Tipo de tratamiento Tratamiento no automatizado y automatizado 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Unidades internas, sujetos 
- Todas las áreas internas de la Dirección de Servicios

obligados, autoridades o terceros 
Médicos Municipales, así como las diferentes Unidades

a los que en su caso se ceden los 
Médicas de Urgencias donde se traslada personal atendido

datos: 
por servicio prehospitalario.
- Autoridades Jurisdiccionales en el ejercicio de sus
atribuciones, con la finalidad de dar cumplimiento a los
requerimientos judiciales.
- Autoridades Administrativas, cuando lo requieran en el
ejercicio de sus atribuciones.

BÁSICO 

Nivel de protección exigible: MEDIO 

X ALTO 

Fundamentación 
► Ley General de Salud
► Normas Oficiales Mexicanas
► Ley de Salud del Estado de Jalisco
► Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención

Médica
► Reglamento de Salud para el Municipio de Guadalajara
► Código de Gobierno Municipal de Guadalajara: artículo 225 Quinquies
► Manual de Organización de la Coordinación General de Construcción de Comunidad

CGCOC-MO-03-0122
► Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios
► Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de

Jalisco y sus Municipios
► Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de

Guadalajara
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EXPEDIENTES CLÍNICO-VETERINARIO Y DE ADOPCIÓN 

Datos de identificación. 

Día 1 Mes 1 Año 
Fecha de Elaboración: 31 1 Julio 1 2023 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Guadalajara 

Unidad Administrativa Dirección de Protección Animal 
Responsable: 

Contenido del Sistema. 

Base de datos y expedientes médicos sobre la valoración 

en la salud de los animales que ingresaron en resguardo a 

Finalidad de recabar datos y los la dependencia; quienes acuden a servicio médico; los que 

usos previstos: se encuentran en proceso de adopción y los que ya han 

sido adoptados. 

Las personas sobre las cuales se 
Toda persona que: solicite un servicio médico-veterinario; 

obtienen los datos: 
desee adoptar una mascota; y los propietarios a quien se 

les genero el resguardo de algún animal. 

Procedimiento de recolección: 
Mediante formato impreso, vía telefónica, 

y/o correo electrónico. 

Tipo de soporte en donde se Físico y Electrónico. 
contienen los datos personales: 

N33-ELIMINADO 98 

Características del lugar de 
resguardo: 

Datos Generales del Sistema 

Área Responsable del sistema Cargo 

Dirección de Protección Animal 
MVZ. Juan Antonio 

Director 
Barragán Sánchez 

Domicilio Teléfono Correo electrónico 

Calle Rio Zapotlán 5/N, Col. El 33 1594 2502 5/Ext. jbarragans@guadalajara.gob.mx 
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Rosario, C. P. 44100 Guadalajara, 
Jalisco. 

Administrador 
-Guillermo Adalberto Korkowski
Sivilla
-Enrique Alejandro Lorenzana
Macías

Administradores 

Área 
- Centro de Control
Animal
- Dirección de Protección
Animal

1 

Gobierno de 

Guadalajara 

'---' 

Cargo 
- Jefe Centro de Control Animal

- Administrador y Jurídico

Datos personales incluidos en el Sistema. 

Tipo de datos personales/Inventario 

Nombre, domicilio, correo electrónico, número telefónico, , identificación oficial (las cuales 
pueden contener aparte de los datos ya mencionados: fotografía, firma, curp, rfc, , huella, fecha 
de nacimiento, sexo, clave de elector y código QR) 

Tipo de tratamiento Tratamiento no automatizado y automatizado 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Unidades internas, sujetos 
- Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas del

obligados y autoridades a los que Gobierno Municipal

en su caso se ceden los datos: 
- Autoridades Jurisdiccionales en el ejercicio de sus
atribuciones, con la finalidad de dar cumplimiento a los
requerimientos judiciales. (Fiscalía estatal, jueces de fuero
local y federal, etc.)
- Elementos de la Dirección encargados del seguimiento de
expedientes.

BÁSICO 

Nivel de protección exigible: X MEDIO 

ALTO 
Fundamentación 

► Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios

► Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de
Jalisco y sus Municipios
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► Reglamento de Transparencia y Acceso a la

Guadalajara

Información Pública del Municipio de 

► Código de Gobierno Municipal de Guadalajara

► Reglamento Sanitario de Control y Protección

Guadalajara

a los Animales para el Municipio de 

EXPEDIENTE DE INSPECCIÓN POR REPORTE CIUDADANO O 
SOLICITUD DE VISTO BUENO PARA GIRO 

Datos de identificación. 

Día 1 Mes 1 Año 
Fecha de Elaboración: 

31 1 Julio 1 2023 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Guadalajara 

Unidad Administrativa Dirección de Protección Animal 
Responsable: 

Contenido del Sistema. 

Expedientes de reportes ciudadanos sobre animales 

Finalidad de sistemas y los usos 
desatendidos y/o con algún tipo de maltrato, así como 

previstos: 
perros y gatos en situación de calle. Expedientes de las 

visitas a los establecimientos para los vistos buenos para 

la otorgación de licencia municipal 

Las personas o grupos de 
Toda persona que: dese formular reporte por supuesto 

maltrato animal y/o animal agresor; Atienda visita de 
personas sobre las cuales se 

verificación; solicite visto bueno para giro comercial 
obtienen los datos: 

relacionado con animales. 

Procedimiento de recolección: 
Mediante formato impreso, vía telefónica, 

y/o correo electrónico. 

Tipo de soporte en donde se Físico y Electrónico. 
contienen los datos personales: 
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Características del lugar de 
resguardo: 

Área 

Dirección de Protección Animal 

Domicilio 
Calle Ria Zapotlán 5/N, Col. El 

Rosario, C. P. 44100 Guadalajara, 
Jalisco. 

Administrador 
-Guillermo Adalberto Korkowski
Sivilla
-Enrique Alejandro Lorenzana
Macías

N35-ELIMINADO 98 

Datos Generales del Sistema 

Responsable del sistema 
MVZ. Juan Antonio 
Barragán Sánchez 

Teléfono 

33 1594 2502 5/Ext. 

Administradores 

Área 
- Centro de Control
Animal
- Dirección de Protección
Animal

Gobierno de 

Guadalajara 

'---' 

Cargo 

Director 

Correo electrónico 

jbarragans@guadalajara.gob.mx 

Cargo 
- Jefe Centro de Control Animal

- Administrador y Jurídico

Datos personales incluidos en el Sistema. 

Tipo de datos personales/Inventario 

Nombre, domicilio, correo electrónico, número telefónico, cedula profesional, identificación oficial 
(las cuales pueden contener aparte de los datos ya mencionados: fotografía, firma, curp, rfc, 
número de cédula, huella, tipo sanguíneo, fecha de nacimiento, sexo, clave de elector y código QR) 

Tipo de tratamiento Tratamiento no automatizado y automatizado 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 
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Unidades internas, sujetos 
obligados, autoridades o terceros 
a los que en su caso se ceden los 
datos: 

Nivel de protección exigible: 

Gobierno de 

Guadalajara 

'---' 

- Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas del
Gobierno Municipal
- Dirección de Padrón y Licencias del Gobierno Municipal
- Autoridades Jurisdiccionales en el ejercicio de sus
atribuciones, con la finalidad de dar cumplimiento a los
requerimientos judiciales. (Fiscalía estatal, jueces de fuero
local y federal, etc.)
- elementos de la Dirección que realizan funciones de
inspección, verificación y sanción en el ejercicio de sus
atribuciones.

BÁSICO 

X MEDIO 

ALTO 

Fundamentación 

► Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios

► Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de
Jalisco y sus Municipios

► Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de
Guadalajara

► Código de Gobierno Municipal de Guadalajara
► Reglamento Sanitario de Control y Protección a los Animales para el Municipio de

Guadalajara

RECEPCIÓN DE OFICIOS DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE CONSTRUCCIÓN DE COMUNIDAD 

Datos de identificación. 

Día 1 Mes 1 Año 
Fecha de Elaboración: 07 1 Agosto 1 2023 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Guadalajara 

Unidad Administrativa Coordinación General de Construcción de Comunidad 
Responsable: 

Contenido del Sistema. 

Finalidad de sistemas y los usos Recibir los oficios que presente la ciudadanía en los 
previstos: requiera que se les brinde asesoría en materia de los 
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Las personas o grupos de 
personas sobre las cuales se 
obtienen los datos: 

Procedimiento de recolección: 

Tipo de soporte en donde se 
contienen los datos personales: 

Características del lugar de 
resguardo: 

Área 

Coordinación General de 

Construcción de Comunidad 

Domicilio 

Av. Hidalgo 400, Zona Centro, 

C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco,

México. 

Administrador 

1.- María del Carmen Fonseca 

Martínez 

2.- Karina Patricia Vázquez Harta 

3.- Karla Graciela Hernández 

Amador 

Gobierno de 

Guadalajara 

'---' 

servicios que presta la Coordinación y dar trámite para 

planear, asesorar y dirigir los programas que se 

instrumenten en el Municipio en lo que respecta a las 

obligaciones de la Coordinación. 

Toda persona que desee presentar sus necesidades 

respecto a las actividades que realiza esta Coordinación. 

Mediante formato impreso, vía telefónica, correo 

electrónico. 

Físico, Electrónico. 

N38-ELIMINADO 98 

Datos Generales del Sistema 

Responsable del 
Cargo 

sistema 

Lic. Andrea Blanco 
Coordinadora 

Calderón 

Teléfono Correo electrónico 

3338374400 ext. 4382 ablanco@guadalajara.gob.mx 

Administradores 

Área Cargo 

1.- Administrativa 1.- Jefa del área Administrativa 

2.- Comunicación 2.- Jefa del área de Comunicación 

3.- Jurídica 3.- Jefa del área Jurídica 

Datos personales incluidos en el Sistema. 

Tipo de datos personales/Inventario 

• Datos identificativos: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, firma, datos de

localización de referencias personales, familiares y/o familiares (nombre, número telefónico,

domicilio, correo electrónico, teléfono fijo y/o móvil).

• Datos ideológicos: Son aquellos referentes a la ideología u opinión política, opinión pública,
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afiliación sindical y creencia o convicción religiosa y filosófica. 
• Datos laborales: Nombramientos, referencias laborales.

Tipo de tratamiento Tratamiento no automatizado y automatizado 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Unidades internas, sujetos 
- Todas las áreas internas de la Coordinación General de

obligados, autoridades o terceros 
Construcción de Comunidad (entendidas estas aquellas a la

a los que en su caso se ceden los 
o las que se considere competentes para generar, poseer o

datos: 
administrar la información requerida por la ciudadanía).
- Autoridades Jurisdiccionales en el ejercicio de sus
atribuciones, con la finalidad de dar cumplimiento a los
requerimientos judiciales.
- Autoridades Administrativas, cuando lo requieran en el
ejercicio de sus atribuciones.

BÁSICO 

Nivel de protección exigible: MEDIO 
X ALTO 

Fundamentación 
► Código de Gobierno Municipal de Guadalajara: artículo 219
► Manual de Organización de la Coordinación General de Construcción de Comunidad

CGCOC-MO-03-0122
► Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios
► Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de

Jalisco y sus Municipios
► Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de

Guadalajara

GUAZAP 

Datos de identificación. 

Día Mes Año 
Fecha de Elaboración. 01 Agosto 2023 

Sujeto Obligado. Ayuntamiento de Guadalajara 

Unidad Administrativa Secretaria Particular 
responsable. 
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Contenido del Sistema. 

Finalidad de sistemas y los usos Registro de datos sobre personas que realicen 

previstos. reportes de servicios públicos municipales. 
Las personas o grupos de Personas que escriban al número de WhatsApp para 
personas sobre las cuales se recibir información y/o reportar alguna problemática. 
obtienen los datos. 

Procedimiento de recolección Formatos electrónicos. 

Tipo de soporte en donde se Los datos personas se encuentran en soporte 

contienen los datos personales: electrónico. 

Características del lugar de IN3 9-ELIMINADO 98
1resguardo: 

Datos Generales del Sistema 

Área Responsable del Cargo 
sistema 

GUAZAP 
Christian Francisco Coordinador de GuaZap del 

Aguayo Becerra Ayuntamiento de Guadalajara. 

Domicilio Teléfono Correo electrónico 
Av. Miguel Hidalgo y Costilla 469, 3338374400 Ext. cfaguayo@guadalajara.gob.mx 
Zona Centro, 44100 Guadalajara, Jal. 4843 

Administrador 

Área Administrador Cargo 

Dirección de innovación Elíseo Bonilla Tinaco Director de Desarrollo 
Gubernamental Tecnológico 

Dirección de control y calidad de Cynthia Susana León Directora de control y 
la coordinación de servicios González calidad de la CSPM 
públicos municipales 

Proveedor de servicios de Enrico Montedoro Ejecutivo de cuenta 
mensajería LandBot 

Datos personales incluidos en el Sistema. 

Nombre, número de celular, domicilio, nombre de usuario WhatsApp, ubicación, correo 
electrónico. 

Tipo de tratamiento Tratamiento automatizado. 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Dirección de Alumbrado Público 
Brindar atención a los reportes recibidos por los 

ciudadanos 
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Dirección de Aseo Público 

Dirección de Corresponsabilidad 

Social 

Dirección de Inspección y Vigilancia 

Dirección de Mejoramiento Urbano 

Dirección de Medio Ambiente 

Dirección de Movilidad 

Dirección de Parques y Jardines 

Dirección de Pavimentos 

Dirección de Protección Animal 

Dirección de Tianguis 

Cruz Verde 

Dirección de control y calidad de la 

coordinación de servicios públicos 

municipales 

Dirección de transparencia 

Nivel de protección exigible. 

Gobierno de 

Guadalajara 
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Brindar atención a los reportes recibidos por los 
ciudadanos 

Brindar atención a los reportes recibidos por los 
ciudadanos 

Brindar atención a los reportes recibidos por los 
ciudadanos 

Brindar atención a los reportes recibidos por los 
ciudadanos 

Brindar atención a los reportes recibidos por los 
ciudadanos 

Brindar atención a los reportes recibidos por los 
ciudadanos 

Brindar atención a los reportes recibidos por los 
ciudadanos 

Brindar atención a los reportes recibidos por los 
ciudadanos 

Brindar atención a los reportes recibidos por los 
ciudadanos 

Brindar atención a los reportes recibidos por los 
ciudadanos 

Brindar atención a los reportes recibidos por los 
ciudadanos 

Brindar atención a los reportes recibidos por los 

ciudadanos 

Dar contestación a solicitudes de información 
BÁSICO 

MEDIO 

X ALTO 

Fundamentación 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 115 fracción 111. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública artículo 23. 

Constitución Política del Estado de Jalisco artículo 79. 

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara: Artículo 130 fracción IV y Artículo 254 Bis. 

El Convenio de colaboración para el desarrollo del Software de Gestión Pública Municipal, así 

como la implementación de un Chatbot así como el registro y difusión del personaje a utilizar 

publicado en la Gaceta Municipal de Guadalajara el 28 de enero del 2023; Artículos 1, 3.1 

fracciones 111, IX, X, XXXII, 10, 15, 19.2, 24 y 25.1 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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REPORTES CIUDADANOS 070 

Datos de identificación. 

Fecha de Día Mes Año 

Elaboración: 31 julio 2023 

Sujeto 
Ayuntamiento de Guadalajara 

Obligado: 

Unidad Control y Calidad 

Administrativa 
Responsable: 

Contenido del Sistema. 

Finalidad de 
Captar, monitorear y dar seguimiento a los reportes de servicios 

sistemas y los usos 
previstos: 

municipales 

Las personas o 
grupos de 

personas sobre las Cualquier persona interesada en realizar reportes 

cuales se obtienen 
los datos: 

Procedimiento de 
Vía telefónica y Whatsapp 

recolección 

Tipo de soporte en 
donde se 

Plataforma https://reporta.guadalajara.gob.mx/ 
contienen los 

datos personales: 

Características del 

I

N41-ELIMINADO 

1
98 

lugar de 
resguardo: 

Estructura básica del sistema y la descripción de los tipos de datos incluidos. 

Datos Generales del Sistema 

Área Responsable Cargo 

Dirección de Cynthia Susana León González Directora 

Control y Calidad 

Domicilio Teléfono Correo Electrónico 

Héroes de la 3338183600 EXT. 3216 cleon@guadalajara.gob.mx 
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Independencia S/N, 1
Zona Centro. 

Administradores 

Área Administradores 

Área de atención
telefónica 070 

María Fernanda Velázquez Meléndez 

Área de atención
telefónica 070 Rocío Bobadilla Ramos 

Área de atención
telefónica 070 Héctor Santana Madrigal 

Área de atención
telefónica 070 Julia Angélica Larios López 

Área de atención
telefónica 070 Patricia Álvarez Flores 

Área de atención
telefónica 070 Daniela García Mosqueda 

Área de atención
telefónica 070 Giovanna Dolores Ramírez Plascencia 

Área de atención
telefónica 070 José Adán Ley Padilla 

Área de atención
telefónica 070 José Márquez Sánchez 

Área de atención
telefónica 070 José Marcos Escandón León 

Área de atención
telefónica 070 Araceli Valencia Maldonado 

Área de atención
telefónica 070 Alicia Gómez Lozano 

Área de atención
telefónica 070 Raquel Valerio Pacheco 

Área de atención
telefónica 070 Sandra Orozco Sánchez 

Área de atención Claudia Patricia Pelayo Mena 
telefónica 070 

Área de atención María Fernanda González Rangel 
telefónica 070 

Área de atención
telefónica 070 Sonia Marisela Cornejo Bermúdes 

1 

Gobierno de 

Guadalajara 

'---' 

Cargo 

Jefe de Área 

Operador 070 

Operador 070 

Operador 070 

Operador 070 

Operador 070 

Operador 070 

Operador 070 

Operador 070 

Operador 070 

Operador 070 

Operador 070 

Operador 070 

Operador 070 

Operador 070 

Operador 070 

Operador 070 

Datos personales incluidos en el Sistema/Inventario 

Tipo de datos personales 
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Nombre, número de teléfono, domicilio y correo electrónico

Tipo de Tratamiento automatizado. 

tratamiento: 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Gobierno de 

Guadalajara 

'---' 

Unidades internas, Dirección de Alumbrado Público, Aseo Público, Corresponsabilidad
sujetos obligados, Social, Mejoramiento Urbano, Parques y Jardines, Pavimentos,
autoridades o Inspección y Vigilancia, Tianguis y Espacios Abiertos, Medio Ambiente,
terceros a los Movilidad, Protección Animal, Comude y Agencia Metropolitana de
que en su caso se Bosques Urbanos. 
ceden los datos: 

BASICO 

Nivel de 

protección MEDIO 

exigible. 

X ALTO 

Fundamentación 

Artículo 254 Bis del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara 

TRÁMITES MUNICIPALES - CEMENTERIOS 

Datos de identificación. 

Fecha de Día Mes Año 

Elaboración: 31 julio 2023 

Sujeto 
Ayuntamiento de Guadalajara 

Obligado: 

Unidades Dirección de Cementerios 

Administrativas 

Responsables: 

Contenido del Sistema. 
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Finalidad de 
Obtención de datos de personales derivados del comienzo e integración 

sistemas y los usos 
de cualquier expediente dentro del municipio. 

previstos: 

Las personas o 
grupos de 

personas sobre las Cualquier persona interesada que acude a realizar trámites. 

cuales se obtienen 
los datos: 

Procedimiento de Formatos físicos y electrónicos. 

recolección https:/ /tram ites.guada lajara.gob.mx/tram ites 

Tipo de soporte en 
Formatos físicos y electrónicos. 

donde se 
contienen los 

https://tram ites.guada lajara.gob.mx/tram ites 

datos personales: 

Características del 
I
N44-ELIMINADO 

1
98 

lugar de 
resguardo: 

Estructura básica del sistema y la descripción de los tipos de datos incluidos. 

Datos Generales del Sistema 
Área Responsable Área 

Ayuntamiento de Gloria Carranza González Dirección de Cementerios 

Guadalajara 

Domicilio Teléfono Correo Electrónico 

C. José María Vigil 33 38 0153 75 gcarranza@guadalajara.gob.mx 

1165, Mezquitán

Country. 

Administradores 

Área Administradores Cargo 

Dirección de Luis Ramón López Sánchez Administrador del Cementerio 

Cementerios Mezquitán 

Dirección de Miguel Ángel Navarro Flores Administrador del Cementerio 

Cementerios Guadalajara 
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Dirección de Ángel Martín Rúelas Segovia Administrador del Cementerio 

Cementerios Jardín 

Dirección de Erika Susana López Torres Administrador del Cementerio 

Cementerios San Joaquín 

Dirección de Andrés Eduardo Núñez Rocha Administrador del Cementerio 

Cementerios San Andrés 

Datos personales incluidos en el Sistema/Inventario 

Tipo de datos personales 

Nombre, domicilio, estado civil, nombre de filiados, causa de muerte, firma fecha de deceso, 

fecha de nacimiento, número de teléfono. 

Tipo de Tratamiento no automatizado y automatizado. 

tratamiento: 

Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Unidades internas, 

sujetos obligados, 

autoridades o 

terceros los 
Tesorería Municipal 

a 

que en su caso se 

ceden los datos: 

El detalle podrá ser 

consultado en el 

inventario de 
Seguimiento y conclusión del trámite iniciado por el interesado 

trámites. 

Nivel de BASICO 

protección MEDIO 
exigible. X ALTO 

Fundamentación 

Artículos 246 y 252 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; Reglamento de Panteones 

para el Municipio de Guadalajara; Reglamento de Rastro en el Municipio de Guadalajara 
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TRÁMITES MUNICIPALES- RASTRO MUNICIPAL 

Datos de identificación. 

Fecha de Día Mes Año 
Elaboración: 

31 julio 2023 

Sujeto 
Obligado: Ayuntamiento de Guadalajara 

Unidades 
Administrativas Dirección de Rastro Municipal 

Responsables: 

Contenido del Sistema. 

Finalidad de Obtención de datos de personales derivados del comienzo e integración 

sistemas y los usos de cualquier expediente dentro del municipio. 

previstos: 

Las personas o 
grupos de 

personas sobre las 
Cualquier persona interesada que acude a realizar trámites. 

cuales se obtienen 
los datos: 

Procedimiento de 
Formatos físicos y electrónicos. 

recolección 
https:/ /tram ites.guada lajara.gob.mx/tram ites 

Tipo de soporte en 
donde se Formatos físicos y electrónicos. 

contienen los https:/ /tram ites.guada lajara.gob.mx/tram ites 

datos personales: 

Características del 
I
N 4 6-ELIMINADO 

1
98 

lugar de 
resguardo: 

Estructura básica del sistema y la descripción de los tipos de datos incluidos. 

Datos Generales del Sistema 

Área Responsable Área 
Ayuntamiento de Armando Reynoso González Dirección de Rastro Municipal 

Guadalajara 

Domicilio Teléfono Correo Electrónico 

Av. Gobernador 3330402751 areynosog@guadalajara.gob.mx 

Luis G. Curiel 3000, 

~ 184~ 



t Transparencia 
Guadalajara Gobierno de 

Guadalajara 

'---' 

El Rastro. 

Administradores 

Área Administradores Cargo 
Dirección de Rastro Octavio Michel Camacho Enlace Administrativo 

Municipal 

Datos personales incluidos en el Sistema/Inventario 

Tipo de datos personales 

Fotografía Tamaño Infantil o Credencial, CURP., Nombre, domicilio, número de teléfono, 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC), IDMEX de la Credencial de Elector, en caso de ser 

persona moral Nombre del Titular y Nombre del Representante Legal de la Empresa. 

Tipo de Tratamiento no automatizado y automatizado. 

tratamiento: 
Cesión de las que puede ser objeto la información confidencial. 

Unidades internas, 
sujetos obligados, 
autoridades o 

Tesorería Municipal 
terceros a los 
que en su caso se 
ceden los datos: 

El detalle podrá ser 
consultado en el 

Seguimiento y conclusión del trámite iniciado por el interesado 
inventario de 

trámites. 

BASICO 

Nivel de 
protección MEDIO 

exigible. 

X ALTO 

Fundamentación 

Artículos 246 y 252 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; Reglamento de Panteones 

para el Municipio de Guadalajara; Reglamento de Rastro en el Municipio de Guadalajara 
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ANEXO I 

Gobierno de 

Guadalajara 
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FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DE 

INCIDENTES 

INFORMACIÓN DEL PERSONAL QUE DETECTA EL INCIDENTE 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE: 

NOMBRE: 

CARGO: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

TELÉFONO LOCAL: 

EXTENSIÓN: 

INFORMACIÓN SOBRE EL INCIDENTE 

FECHA : HORA: 

LUGAR DONDE SE ETECTÓ: 

TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

FÍSICO : ELECTRÓNICO: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO o ADMINISTRADOR 

SE ENCUENTRAN INVOLUCRADOS DATOS PERSONALES 

SI: NO: 

DATOS PERSONALES INVOLUCRADOS 
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DESCRIPCIÓN DE LO SUCEDIDO ¿Cómo fue detectado?, ¿Que sucedió?, ¿Que lo causo? 

RESUMEN TÉCNICO DEL INCIDENTE 

DENEGACIÓN DEL SERVICIO ROBO, PERDIDA O EXTRA VIO 
USO NO AUTORIZADO ACCESO NO AUTORIZADO 

OTRO:I 
ACCIONES CORRECTIVAS IMPLEMENTADAS DE MANERA INMEDIATA 

NOMBRE Y FIRMA 
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ANEXO 11 

FORMATO DE INFORME DE VULNERACIÓN AL INSTITUTO 

Pleno del ITEI. 

Gobierno de 

Guadalajara 

'---' 

Lugar y fecha 

En cumplimiento al mandato que establece el artículo 40 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, hago de su 

conocimiento que hubo una vulneración en nuestros sistemas de datos personales. Esto se debe a 

que en fecha (poner narrativa de los hechos que dan lugar a la vulneración dando una 
explicación de tallada de lo ocurrido, en qué consistió, fecha y hora en que ocurrió, fecha y hora 
del inicio de la investigación. No incluir información que revele vulnerabilidades o fallas 
específicas en los sistemas) de forma tal que los datos personales de (número de personas, 
categorías y sistemas de datos personales comprometidos) fueron vulnerados al (establecer la 
forma en que se vulneraron los datos). 

Para tal efecto, se tomaron inicialmente las siguientes medidas: (poner medidas iniciales); 
posteriormente, se decidió (poner medidas posteriores si las hay) y para efecto de registro, 

anexamos la entrada correspondiente de la bitácora de vulneraciones, testando los datos 

personales. 

(Exponer la forma en que los hechos se relacionan con el marco jurídico). 

La vulneración acontecida tiene las siguientes consecuencias para los titulares de los datos 

personales y sus derechos (explicar), por lo que se recomendó (poner las medidas que el titular 
de los datos personales puede adoptar para proteger sus intereses). 

El titular de los datos personales puede obtener mayor información respecto a la vulnerabilidad 

detectada en (mencionar el medio, referencias o documentos adicionales de consulta para 
apoyar a los titulares ante situaciones específicas). 

Consideramos que las medidas de resguardo antes de la vulneración eran acordes a la Ley y a las 

mejores prácticas (explicar). Sin más, reiteramos nuestro esfuerzo por proteger los datos 

personales que nos han sido confiados. 

En caso de requerir información relacionada con la vulneración detectada (mencionar nombre 
completo del personal designado y sus datos de contacto para proporcionar información al 
instituto) están a sus órdenes. 

Nombre y Firma 
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FORMATO DE INFORME DE VULNERACIÓN AL TITULAR DE LOS DATOS PERSONALES 

Lugar y fecha 

C.--------

En cumplimiento al mandato que establece el artículo 40 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, hago de su 

conocimiento que sus datos personales fueron vulnerados. Esto se debe a que en fecha (poner 
narrativa de los hechos que dan lugar a la vulneración) de forma tal que sus datos personales 

(listar los datos personales vulnerados) fueron vulnerados al (establecer la forma en que se 
vulneraron los datos). 

Para tal efecto, se tomaron inicialmente las siguientes medidas: (poner medidas iniciales); 
posteriormente, se decidió (poner medidas posteriores si las hay) y para efecto de registro, 

anexamos la entrada correspondiente de la bitácora de vulneraciones, que es el registro que por 

virtud del artículo 39 de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

(La forma en que los hechos se relacionan con el marco jurídico). 

Consideramos que la vulneración acontecida tiene como consecuencia para usted y sus derechos 

que (explicar), por lo que se recomienda (poner las medidas que el titular puede adoptar para 
proteger sus intereses). 

Usted puede obtener mayor información respecto a la vulnerabilidad detectada en (mencionar el 
medio, referencias o documentos adicionales de consulta para apoyar a los titulares ante 
situaciones específicas). 

Sin más, le reiteramos nuestro esfuerzo por proteger los datos personales que usted ha permitido 

sean resguardados y usados por nosotros. 

NOMBRE Y FIRMA 
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1.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

2.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

3.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

4.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

5.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

6.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L TAi PEJM. 

7.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L TAi PEJM. 

8.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L TAi PEJM. 

9.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

10.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

11.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

12.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

13.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

14.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
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condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

15.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L TAi PEJM. 

16.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L TAi PEJM. 

17.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T AIPEJM. 

18.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

19.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

20.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

21.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L TAi PEJM. 

22.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

23.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L TAi PEJM. 

24.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L TAi PEJM. 

25.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

26.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

27.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 
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reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

28.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L TAi PEJM. 

29.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L TAi PEJM. 

30.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

31.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

32.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

33.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

34.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

35.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

36.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

37.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

38.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L TAi PEJM. 

39.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

40.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
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41.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

42.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

43.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L TAi PEJM. 

44.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

45.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

46.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L TAi PEJM. 

47.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

48.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T AIPEJM. 

49.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

50.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

51.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L TAi PEJM. 

52.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L TAi PEJM. 

53.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
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54.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

55.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

56.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

57.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

58.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

59.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L TAi PEJM. 

60.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L TAi PEJM. 

61.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L TAi PEJM. 

62.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

63.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

64.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

65.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

66.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

67.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 
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condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

68.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L TAi PEJM. 

69.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L TAi PEJM. 

70.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T AIPEJM. 

71.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

72.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

73.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

74.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L TAi PEJM. 

75.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

76.- ELIMINADO Nombre de Servior Público Dedicado a Actividades en Materia de Seguridad, 1 párrafo de 1 renglón por ser 

considerado como información reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la LTAIPEJM y con Artículo 17.1 de la 

LTAIPEJM y Artículo 15.1 fracción XIX de la LTAIPEJM, Artículo 5.4 de la LPDPPSOEJM y Criterio de Interpretación para 

Sujetos Obligados, SO/006/2009 del INAI

77.- ELIMINADO Nombre de Servior Público Dedicado a Actividades en Materia de Seguridad, 1 párrafo de 1 renglón por ser 

considerado como información reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la LTAIPEJM y con Artículo 17.1 de la 

LTAIPEJM y Artículo 15.1 fracción XIX de la LTAIPEJM, Artículo 5.4 de la LPDPPSOEJM y Criterio de Interpretación para 

Sujetos Obligados, SO/006/2009 del INAI 

78.- ELIMINADO Nombre de Servior Público Dedicado a Actividades en Materia de Seguridad, 1 párrafo de 1 renglón por ser 

considerado como información reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la LTAIPEJM y con Artículo 17.1 de la 

LTAIPEJM y Artículo 15.1 fracción XIX de la LTAIPEJM, Artículo 5.4 de la LPDPPSOEJM y Criterio de Interpretación para 

Sujetos Obligados, SO/006/2009 del INAI 

79.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
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80.- ELIMINADO Nombre de Servior Público Dedicado a Actividades en Materia de Seguridad, 1 párrafo de 1 renglón por ser 

considerado como información reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la LTAIPEJM y con Artículo 17.1 de la 

LTAIPEJM y Artículo 15.1 fracción XIX de la L TAIPEJM, Artículo 5.4 de la LPDPPSOEJM y Criterio de Interpretación para 

Sujetos Obligados, SO/006/2009 del INAI

81.- ELIMINADO Nombre de Servior Público Dedicado a Actividades en Materia de Seguridad, 1 párrafo de 1 renglón por ser 

considerado como información reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la LTAIPEJM y con Artículo 17.1 de la 

LTAIPEJM y Artículo 15.1 fracción XIX de la LTAIPEJM, Artículo 5.4 de la LPDPPSOEJM y Criterio de Interpretación para 

Sujetos Obligados, SO/006/2009 del INAI

82.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T AIPEJM. 

83.- ELIMINADO Nombre de Servior Público Dedicado a Actividades en Materia de Seguridad, 1 párrafo de 1 renglón por ser 

considerado como información reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la LTAIPEJM y con Artículo 17.1 de la 

LTAIPEJM y Artículo 15.1 fracción XIX de la L TAIPEJM, Artículo 5.4 de la LPDPPSOEJM y Criterio de Interpretación para 

Sujetos Obligados, SO/006/2009 del INAI

84.- ELIMINADO Nombre de Servior Público Dedicado a Actividades en Materia de Seguridad, 1 párrafo de 1 renglón por ser 

considerado como información reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la LTAIPEJM y con Artículo 17.1 de la 

LTAIPEJM y Artículo 15.1 fracción XIX de la L TAIPEJM, Artículo 5.4 de la LPDPPSOEJM y Criterio de Interpretación para 

Sujetos Obligados, SO/006/2009 del INAI

85.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

86.- ELIMINADO Nombre de Servior Público Dedicado a Actividades en Materia de Seguridad, 1 párrafo de 1 renglón por ser 

considerado como información reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la LTAIPEJM y con Artículo 17.1 de la 

LTAIPEJM y Artículo 15.1 fracción XIX de la LTAIPEJM, Artículo 5.4 de la LPDPPSOEJM y Criterio de Interpretación para 

Sujetos Obligados, SO/006/2009 del INAI

87.- ELIMINADO Nombre de Servior Público Dedicado a Actividades en Materia de Seguridad, 1 párrafo de 1 renglón por ser 

considerado como información reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la LTAIPEJM y con Artículo 17.1 de la 

LTAIPEJM y Artículo 15.1 fracción XIX de la L TAIPEJM, Artículo 5.4 de la LPDPPSOEJM y Criterio de Interpretación para 

Sujetos Obligados, SO/006/2009 del INAI

88.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L TAi PEJM. 

89.- ELIMINADO Nombre de Servior Público Dedicado a Actividades en Materia de Seguridad, 1 párrafo de 1 renglón por ser 

considerado como información reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la LTAIPEJM y con Artículo 17.1 de la 

LTAIPEJM y Artículo 15.1 fracción XIX de la LTAIPEJM, Artículo 5.4 de la LPDPPSOEJM y Criterio de Interpretación para 

Sujetos Obligados, SO/006/2009 del INAI

90.- ELIMINADO Nombre de Servior Público Dedicado a Actividades en Materia de Seguridad, 1 párrafo de 1 renglón por ser 

considerado como información reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la LTAIPEJM y con Artículo 17.1 de la 

LTAIPEJM y Artículo 15.1 fracción XIX de la L TAIPEJM, Artículo 5.4 de la LPDPPSOEJM y Criterio de Interpretación para 

Sujetos Obligados, SO/006/2009 del INAI

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
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91.- ELIMINADO Un renglón, con características de los resguardos donde se encuentran los datos personales. lndicaía la 

condición de los datos y se podría encontrar puntos débiles., 1 párrafo de 1 renglón por ser considerado como información 

reservada de conformidad con el Artículo 17 .1 de la L TAIPEJM y con Artícuulo 17 .1 fracción 1, inciso a) L T Al PEJM. 

92.- ELIMINADO Nombre de Servior Público Dedicado a Actividades en Materia de Seguridad, 1 párrafo de 1 renglón por ser 

considerado como información reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la LTAIPEJM y con Artículo 17.1 de la 

LTAIPEJM y Artículo 15.1 fracción XIX de la L TAIPEJM, Artículo 5.4 de la LPDPPSOEJM y Criterio de Interpretación para 

Sujetos Obligados, SO/006/2009 del INAI

93.- ELIMINADO Nombre de Servior Público Dedicado a Actividades en Materia de Seguridad, 1 párrafo de 1 renglón por ser 

considerado como información reservada de conformidad con el Artículo 17.1 de la LTAIPEJM y con Artículo 17.1 de la 

LTAIPEJM y Artículo 15.1 fracción XIX de la LTAIPEJM, Artículo 5.4 de la LPDPPSOEJM y Criterio de Interpretación para 

Sujetos Obligados, SO/006/2009 del INAI

* "L TAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus

Municipios.

LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar

los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios."

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 


